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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador 
¿ivil de Oviedo y el Juez de primera 
¡instancia e instrucción de Pola de Le
sna, de los cuales resolta:

Que seguido juicio ordinario de ma
yor cuantía por doña Carmen Alvarez 
Rivera, vecina de Oviedo, contra la 
(Sociedad anónima “Fábrica de Mie
les” , sobre revindicación de un trozo 
lie terreno en la finca llamada “Lie- 
íún de la Peña” , sita en términos de 
Fueras, Concejo de Mi eres, la Audien
cia de la expresada capital, en 25 de 
Febrero de 1925, dictó sentencia re
vocando la del inferior, declarando 
que la finca indicada pertenece en 
propiedad y posesión a la demandan
te doña Carmen Álvarez Rivera, y en 
&u consecuencia, condenó a la expre
sada Sociedad a que restituya y deje 
t\ disposición de la actora el trozo de 
terreno que la reclama, sin que pue
da exceder c la cabida de 1.Í48 me
tros que sí a en la demanda, y que
ai Norte d ña finca ocupó con una
vía «férrea uro y escombros, res-
tableciénc 'er y estado que te
nía antes mar esta ocupación,
verifícándt, el período de ejecu
ción de sentí i la determinación y 
delimitación de Ficho trozo de terre
no; y a que abone a la demandante los 
frutos percibidos a debidos percibir 
desde la presentación de la demanda, 
sin hacer expresa condenación de cos
tas.

Que interpuesto recurso de casación 
por infracción de la Ley, por la repre
sentación legal de la Sociedad ^Fábri
ca de Mieres” ante la Sala de lo Civil 
del Tribunal Supremo y tramitado el 
recurso, el referido Tribunal, en 30 de 
Bimembre de 1925, falló el recurso," 
declarando no haber lugar al mismo.

Que devueltos los autos al Juzgado 
ée primera instancia de Lena e ins
truidas en el mismo diligencias de eje- 
Ofeión de la referida sentencia, el Go
bernador civil de Oviedo, de acuerdo 
con lo informado por la Abogacía del 
Estado y. a excitación de la Sociedad

demandada, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose: en que el cita
do terreno es objeto de expediente de 
expropiación forzosa, y que la Socie
dad expropiante ha constituido el de
pósito que previene el artículo 29 de 
la Ley de 10 de Enero de 1879, habién
dosele concedido por esto la posesión 
del terreno, por providencia de 21 de 
Mayo de 1932.

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando:

Que bien se entiendan las actuacio
nes sobre las que versa la cuestión de 
competencia promovida por el Gober
nador de la provincia, consecuencia 
de la sentencia ejecutoria recaída en 
el pleito que sostuyo doña Carmen Ál
varez Rivera contra la Saciedad “Fá
brica de Mieres” , o bien la efectividad 
del auto ejecutorio, de fecha 29 de Di
ciembre de 1930, dictado en el inci
dente promovido en período de eje
cución de sentencia por la mentada 
Sociedad contra los herederos de do
ña Carmen Alvarez Rivera, por el que 
se declaró que procedía continuar la 
repetida ejecución de la sentencia de 
25 de Febrero de 1925, sin esperar 
para nada a la terminación del expe
diente de expropiación forzosa formu
lado por dicha Sociedad, haciéndose 
entrega a dichos herederos de la par
cela de terreno delimitada por auto 
de 26 de Septiembre de 1939, no pue
de negarse que, tanto en uno como en 
otro caso, se trata del cumplimiento de 
resoluciones firmes en juicios feneci
dos, contra los cuales no cabe susci
tar cuestiones de competencia, a tenor 
de lo establecido en el número segun
do del artículo 3.a del Decreto de 8 
de Septiembre de 1887, y sancionado 
reiteradamente, entre otros, en Decre
tos de 3 de Diciembre de 1891, 21 
de Febrero de 1912 y 7 de Septiem
bre de 1913; y si a esto se añade que 
el artículo 8.° del Decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887 exige además que la 
autoridad gubernativa cite también el 
texto legal que le atribuya el conoci
miento del asunto, avalorado por los 
Decretos que se invocan, es visto que 
no habiéndolo verificado, pues el ar
tículo 29 de la ley de Expropiación 
forzosa, único que consigna en el ofi

cio, no cumple ese requisito, tanto en 
uno como en otro concepto, resulta 
de notoria evidencia la imposibilidad 
legal de que el Juzgado decline su ju
risdicción; en que a mayor abunda
miento, las cuestiones de competencia 
entre los Tribunales ordinarios y las 
autoridades administrativas, requieren 
como condición inexcusable la exis
tencia de conflictos de jurisdicción, 
por lo que, no afectando para nada las 
actuaciones que se realizan por el Juz
gado para reintegrar, en cumplimien
to de sentencia definitiva, a los here
deros de doña Carixien Alvarez en la 
posesión del trozo de terreno de su 
pertenencia de la finca denominada 
“ Llerón de la Peña” , que la entidad 
“ Fábrica de Mieres” ocupó al Norte 
de la aludida finca, con una vía fé
rrea, un muro y escombros, cuya por
ción de terreno se encuentra delimi
tada en forma legal en autos, con las 
facultades privativas que en materia 
de expropiaciones incumbe a la auto
ridad requireiiite, en las cuales para na
da se entromete este Juzgado, es visto 
asimismo que cualquiera que sea el 
aspecto bajo el que este asunto se exa
mine, la competencia que se promue
ve tampoco podría por este motivo 
prevalecer.

Y que el Gobernador, de acuerdo 
con lo informado de nuevo por la Abo
gacía del Estado, insistió en el reque
rimiento, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto.

Visto el artículo 8.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, según 
el que: “ Siempre que el Gobernador 
requiera de inhibición a un Tribunal 
o Juzgado ordinario o especial, mani
festará indispensablemente las razones 
que le asisten y el texto de la dispo
sición legal en que se apoya para re
clamar el conocimiento del negocio.”

Visto el artículo 60 del Reglamento 
de procedimiento en las reclamado- 
nes eeonómicoadministrativas, por el 
que: “Los Delegados de Hacienda de 
las provincias son las únicas autorida- ■ 
des encargadas de suscitar cuestiones 
de competencia a los Tribunales y. 
Juzgados de todos los órdenes, en las 
materias referentes a dicho ramo.”

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión
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de competencia se ha suscitado con 
motivo de juicio ordinario de mayor 
cuantía, incoado por doña Carmen Al
vares Rivera contra la Sociedad anó
nima “'Fabrica de Mieres” sobre rei
vindicación de un* trozo de terreno de 
la finca de la demandante “Líeron de 
la Peña '.

Segundo. Que el Gobernador civil 
de la provincia de Oviedo, al reque
rir de inhibición a la autoridad judi
cial, no citó el texto legal que atribu
ya el conocimiento del asunto a la 
Administración, infringiendo con elfo 
el artículo 8.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887,; que expresa
mente así lo dispone, ya que no con
curre esa circunstancia ni en el ar
tículo 29 que se invoca de la ley de 
Expropiación forzosa*, ni en el precep
to del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887—que: también se cita—, 
según se tiene declarado en resolucio
nes de competencia de la índole de la 
que ha dado1 origen al presente con
flicto;- y

Tercero. Que: tal omisión eousiitúr 
ye una falta al suscitarse la.contienda, 
que impide* resolver el: asunto en cuan
to al fondo*

Gonfonnándome: con te  consultado 
por- la Comteiéu permanente del k lim - 

se jo de Estado,;
Yengo en declarar mal suscitada esr 

ta competencia, que no ha lugar a de
cidirla,, y  la acordado.

Hadar en Múdriid a veintinueve de 
Noviembre: de: mil novecientos; treinta 
y dos.

memo- f  to rre s
Presidente del Conseje de Ministro35

Ma n u e l  A z a n a

En el expediente y autos de compe
tencia, suscitada entre el Alcalde de 
Villaverde, de Madrid, y el Juez de 
primera instancia e instrucción de 
Getafe, de los cuales resulta:

Que D. Eduardo Martínez Oviol y 
D. José del Pino Jiménez, legalmente 
representados* formularon* en 2 de 
Noviembre de 1931, escrito de deman
da de interdicto de recobrar ante el 
Juzgad» de primera instancia de Ge- 
tafe* contra el Ayuntamiento de Villa* 
terde, de- Madrid,, alegando: Que se
gún certificación de 29 de Septiembre 
de 1931,, expedida por el Alcalde y el 
Secretario del mediado. Ayuntamien
to, éste, en la compra^que hizo a don 
Juan. José Martínez Qviol de la par
cela da terreno en que se halla cons
tituido el pozo, y depósito de agua pa
ra el ser vicio, del: vecindario* reservó 
el derecho al disfrute gratuito de. una 
tubería de 30 milímetros de diámetro, 

v  mitad, a las casas en aquella loca

lidad de D. José del Pino Jiménez y 
D. Eduardo Martínez Qviol; que des
dé *el mes de Febrero de. 1929 se ha
llaban los actores en la posesión quie
ta y pacífica del agua referida ante
riormente; y que el Ayuntamiento- ci
tado ha dispuesto en 11 de Septiem
bre de 1931 de dicha agua, impidien
do el paso de la misma a las casas de 
los de manó, ies, despojando, a éstos 
de la pose .: en que estaban del/ ex
presado se -do de agua*

Se termina el escrito con la súplica 
al Juzgado de que se tenga por pre
sentada la demanda,, admitir la. infor
mación ofrecida, y, previos; los tra
mites oportunos,; declarar haber lugar 
al interdicto de recobrar'que se inter
pone* man dan cío que. inme diatamente 
se reponga a los actores en la pose
sión def agua referida, de la que han 
sido despojados por el Apuntamiento 
de Viliaverde, de Madrid, condenan
do a éste a que vuelva las cosas a su 
anterior estado, y al pago de los da
ños y perjúrelos que ha ocasionado a 
tes demandantes, así como al pago de 
las costas.

Se acompañan al escrito dos. certh 
ficaciones para probar los, hechos que 
se aducen en la misma.

Que admitida la demanda, practi
cada la información testifical ofreci
da, y celebrado el juicio verbal, el 
Juzgad» de Getafe dictó sentencia en 
30 de Enero de 1932, declarando ha
ber lugar ai interdicto de recobrar la 
posesión de aguas, de una tubería de 
39 milímetros, por mitad, a las casas 
de los demandantes D. lose del Pino 
Jiménez y D. Eduardo Martínez Qviol; 
se reponga en te posesión a l»s mis
mos, condenando? al Ayuntamiento de 
Yiilaverde ai pago dh las costas, dad
nos y  peiquieios causados y  devolu
ción de productos que hubieran pro
ducido, todo sin perjuicios de tercero 
y  reservando a; las- partes el derecho 
que puedan tener sobre la propiedad 
o posesión: definitiva,. que podrán uti
lizar. en el juicio correspondiente.

Que notificada el fallo a> la parte 
démandadu, ésta?,, con fecha 8 de Fe
brero? de 19.32* y  según, consigna el 
propio Juez.de-: Getafe en auto dé 14 
de Mayo de: 1932, presentó simultá
neamente: dos escritos:, uno interpo
niendo recurso; de: apelación contra 
la mencionada sentencia, y ©tro en
tablando cuestión dé: competencia por 
inhibición en favor de. la Administra
ción, recayendo* al primero providen
cia* por la que se; admite en> ambos 
efectos eli mencionado’ recurso,, acor
dándose. res-pecio a te competenctev 
que, habiendo cesado* la jurisdicción 
&&t este Juzgado* por la; admisión; del 
recurso, se remitieran los autos a la

] Superioridad, a los efectos que esth 
mase procedentes.; y  elevados tes m  

tos, fueron devueltos* con Orden di 
7 de Marzo, para que se cumpliera U  

I dispuesto en el artículo 1.659' de la 
ley Procesal; pero, repetida por el 
Ayuntamiento ds Viliaverde la peti
ción de: competencia expresada, sí 
acordó' elevar suplicatorio a la Supe
rioridad, con remisión dé losr autos, 
en demanda de que se declarase si; la 
indicada Orden de 7 dé Marzo- se. lir- 
militaba* sólo, a poner en posesión a, 
los demandantes de- tes aguas motivo 
del despoja y hacer nuevo emplaza
miento. a las partes,, o si, por el con* 
trario,, el proveído, que se dictara fué 
devolviendo la plenitud: de jurisdte 
clon al Juzgado, habiéndose; dictado 
por la Audiencia? auto en 6 de Abril 
siguiente mandando, devolver al Juz
gado tes autos para que con plena ju
risdicción se procediera en los mis* 
mos con arreglo a derecho,
. Que el Alcalde del Ayuntamiento dé 
Yiilaverde, en escrito de 4 de Fébra* 
ro de 1932* presentad» el día 8 del 
mismo: mes y año e-n el Juzgado, de 
acuerdo con lo informada por el A la 
gada del Estado y con la Gorporacióif 
municipal, requirió de inhibición al 
Juzgado de Getafe* alegando los lie 
chos que estimó oportunos, y comí 
razones de orden legal, que el artícm 
lo 89 de la Ley de 2. de Octubre (te 
1877, vigente por Decreto: de 16 (te 
Junio, de 19:31, y el 252 de la ley <te 
Aguas de 13 de Junio de 1879;, deter
minan que los Juzgados* y Tribunales 
no admitirán interdictos contra tes 
providencias administrativas de lo« 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asun
tos de su competencia, y esto es indis* 
entibie, como lo. prueba el que las 
aguas,, por razón, de 1a persona; pro
pietaria y del fin a cumplir, son del 
dominio, público, y,; como tales, supu
tas a las disposiciones de carácto 
administativo, y  sobre este particu
lar, como lo declara el Real decreto 
de 12 de Abril de 1991, que determina 
que, no procede el interdicto si se 
fúndase el aprovechamiento de aguas 
públicas en que se privó’ al demam- 
dante al cumplirse; un acuerdos deÉ 
Ayuntamiento, dictado en evitación 
de perjuicios que aquéllos causaban 
a un camino público; y  si esto es asft 
cuando;* no; está en peligro la salud 
pública* mucho más* fundamento, t-enh 
drá cuando puede: ser atacada aquéllm 
y cuando se proteja intereses genera*

, les ; en que; además, el artículo? 72 de 
la» Ley da 1*877 dice que es de lú ex
clusiva competencia dé los Ayunten 
mientes el gobierno' y dirección de 

: los intereses peculiares de tes jpu©* 
blos, y en particular cuanto tenga re-



 1532 1 Diciembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 336

lación con los objetos siguientes:
I ... Tercero.— Surtido de aguas.—Y co- 
| Sao el acto realizado por el Ayunta- 
i itnientt) de Villaverde cae dentro del 
1 número citado, es asunto de sil com- 
¡ petencia e improcedente el interdic- 
\ to, por no ser la jurisdicción ordina- 
\ j*ia la llamada a conocer de los pre- 
' tendidos derechos invocados por los 
demandantes; y que el Ayuntamiento 
ha procedido en defensa de intereses 
sociales en un acuerdo que envuelve 
una salvaguardia de los intereses del 
[vecindario, que la misma ley de Aguas 
reconoce en sus artículos 23 y 251.

Que el Juzgado, por providencia de 
88 de Abril de 1932, acordó tramitar 
la competencia, con suspensión del 
¡procedimiento en el estado en que se 
encontraba a esa fecha y oír al repre
sentante del Ministerio fiscal y a la 
parte demandante.

Que sin citar al Fiscal ni a las par
tes para la vista y celebrarse ésta, el 
Juzgado, en auto de 11 de Mayo de 

( 1932, mantuvo su jurisdicción, ale- 
1 gando: qué, a tenor de lo preceptúa- 
¡ ¡do en los artículos 1.651 a 1.662 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, el inter
dicto de retener o recobrar procede
rá cuando el que se halle en la pose
sión o en la tenencia de una cosa fue- 
jta despojado.de la misma, si reclama
re antes de haber transcurrido un 
taño, a contar del acto que la ocasio
ne; en que, de conformidad con lo 
¡que se ordena en los artículos 441 y 
446 del Código civil, todo poseedor 
tiene derecho a ser respetado en su 

; ¡posesión, y si se le inquietase, a que 
se le ampare y restituya en la misma, 
ry si alguien se creyera con acción o 

• derecho a privarle de ella, deberá so- 
1 licitar el auxilio de la Autoridad com

petente, que lio es otra que los Tri
bunales de la jurisdicción ordinaria; 
en que por Real orden de 10 de 
Mayo de 1884, doctrina mantenida 
#n sentencias del Tribunal Conten
cioso de 22 de Febrero y 20 de No- 
Viembre de 1896, “ en el término de 
iin ano podrá la Administración re
cobrar por sí lo que se le haya 
Usurpado, sin necesidad de acudir 
Hl interdicto; pero si dejara trans
currir dicho plazo, tendrá que acudir 
a los Tribunales ordinarios, ejercitan
do la acción correspondiente” ; en que 
de los documentos aportados por am
bas partes, información previa ofre
cida, pruebas practicadas y los pro
pios asertos de la demanda, se halla 
completamente probado:
: Primero. Que los demandantes se 
bailaban en posesión de las aguas 
'motivo de la litis.
! Segundo. Que han sido despojados 
tfe la* mismas, cortándoles el paso^de

las aguas por orden y mandato de la 
Corporación demandada:

Tercero. Que en la fecha del des
pojo los demandantes llevaban en po
sesión de las aguas más de un año y 
un día; y

Cuarto. Que la reclamación enta
blada lo ha sido antes de transcurrir 
un año de la fecha del despojo; y en 
que admitidos como probados los ex
tremos que se consignan anteriormen
te, es obligado denegar el requeri
miento de inhibición formulado por 
el Ayuntamiento de Villaverde, por 
ser la jurisdicción ordinaria la única 
competente para entender de la ac
ción ejercitada.

Y que el Alcalde de la citada Cor
poración municipal, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por el .Abo
gado del Estado, insistió en el reque
rimiento, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto.

.Visto el Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887.

“ Artículo 9.° El Tribunal o Juzga
do requerido de inhibición, luego que 
reciba el oficio suspenderá todo pro
cedimiento en el asunto á que se re
fiere, mientras no termine la contien
da por desistimiento del Gobernador 
o por decisión Real, so pena de nuli
dad de cuánto después se actuare.

Artículo 10. Sin pérdida de tiem
po, el requerido acusará recibo del 
oficio ál Gobernador y comunicará el 
asunto al Ministerio fiscal, por tres 
días a lo más, y por igual término a 
cada una de las partes.

Artículo 11. Inmediatamente se c i 
tará al Ministerio fiscal y  a las partes 
para la vista, que deberá celebrarse 
dentro del tercer día. Verificada ésta, 
el requerido dictará auto en otro pla
zo igual, declarándose competente o 
incompetente.”

Considerando;
Primero. Que el Juez interino de 

primera instancia de Getafe, al reci
bir el primer requerimiento de inhi- 
bicióh del Alcalde de Villaverde, de 
Madrid, debió suspender todo proce-* 
dimiento en el asuntó, a tei^or de lo 
dispuesto terminantemente en el ar- 

t tículo 9.° del Real decreto invocado 
de 8 de Septiembre de 1887, siendo, 
con arreglo al mismo, nulas cuantas 
actuaciones, se han practicado, excep
ción hecha de las concernientes al in
cidente de competencia.

Segundo. Que igualmente resulta 
incumplido por el Juez de primera 
instancia en propiedad los artículos 
10 y 11 del meritado Real decreto, al 
no oír, en cuanto al primero, a la par
te demandada, y por lo que afecta al 
según(Jq. .-al no citar al Ministerio fin

cas ni a las partes para la vista, ni 
celebrarse ésta.

Tercero. Que tgigs omisiones cons
tituyen vicios en.lá sustanciación de 
la competencia, que impiden resolver 
el asunto en cuanto al fondo.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no ha lugar a deci
dirla, y lo acordado.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRE»

SI Presidente del Consejo de Ministro»,
Man u e l  Az a ñ a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del Ministro 
de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza a la Junta 

de Obras del puerto de Ceuta para 
usar la zona de terreno enclavada en 
la parcela número 28 y que solicita 
para instalar en ella el depósito regu
lador de agua de dicho puerto.

Artículo 2.° Esta cesión está condi
cionada a las necesidades do la defen
sa de la plaza, reservándose el Ramo 
de Guerra el derecho preferente a su 
utilización, si las necesidades militares 
lo requieren; quedando obligada la in
dicada Junta de Obras del puerto a 
entregar la expresada zona de terreno 
cuantas veces sea requerida a los in
dicados fines.

Dado en Madrid a treinta de No
viembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El PfgííMente del Consejo de Ministro», 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el General de Brigada D. Gregorio Be
nito Terraza y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y  San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta última Orden, con la antigüe
dad del día 28 de Octubre de 1931, 
fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado m  Madrid a treinta de



Gaceta de Madrid.—Núm. 336 1 Diciembre 1932 1533

v iembre de m il novecientos treinta 
 dos.

t KiCETO ;a l ü a l a -z a m o r a  y t o r r e s

JM- Presidente del Consejo de Ministro*. 
Ministré de la Guerra,

Ma n u e l  Az a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para que 
por  la Comisión de Compra de la se
gunda Sección del Establecimiento 
Central de Sanidad Militar, y como 
caso comprendido en el apartado 1 .° 
d el artículo 65 del vigente Reglamento 
de Contratación adminitrativa del Ra
mo de Guerra, se adquiera directamen
t e  por dicha Comisión el “Neosalvar
sán” “Meister-Lucins”? necesario para 
e l servicio, cuyo importe será cargo a 
los capítulos y artículos 21, único, y  44, 
2.°, de la Sección 4.a, por lo que res
pecta a la Península, y 6.°, 2.° y  34, 
único, de la Sección 14, para Africa, 
del vigente Presupuesto.

Dado en Madrid a treinta de No
viembre de mil novecientos treinta 
y  dos.

NICETO ALCALA:ZAMORA V TORRES

181 Presídante del Consejo de Ministro*, 
Ministro do la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo 55 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, a propuesta 
del Minitro dé la Guerra de confor
midad con el Consejo de Estado y  de 
acuerdo con el Consejó de Ministros, 

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Servicio de Aviación militar se adquie
ra, por gestión directa, un motor 
Packard Diessel, modelo D. R. 980 
Detroit, siendo cargo su importe de 
77.926 pesetas a los, fondos de Aviación 
militar del vigente Presupuesto.
: Dado en Madrid a treinta de No
viembre de mil novecientos treinta 
y  dos.

* NICETO ALC AL A-Z AMOR A Y TORRES

El Presidente del Consejo do Ministros, 
Ministro de la Guerra,

Ma n u e l  A z a ñ a

Vistos ios escritos elevados por la 
Autoridad militar de las Islas Cana
rias consultando si los individuos de 
la Guardia colonial del Golfo de Gui
nea tienen la consideración de fuerza

armada y  en qué momento y condi
ciones, así como si se hallan som eti
dos a la jurisdicción de Guerra, por 
los delitos comunes que cometan o si 
sólo lo están por razón de delitos m i
litares, y teniendo en cuenta la nece
sidad de resolver tales dudas para el 
perfecto do* en volvim iento de dicha 
Guardia colonial y relaciones que su 
actuación pueda derivar, tanto en or
den a los particulares como a las Au
toridades, y en consecuencia al buen 
régimen de aquellas Colonias, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. l.° El Cuerpo de la Guar

dia colonial del Golfo^ de Guinea tiene 
carácter m ilitar y, en su consecuen
cia, están sus individuos sometidos a 
la jurisdicción de Guerra por razón 
de los delitos militares que cometan, 
a cuyo efecto, en el caso de que cual
quier Oficial, clase o individuo del re
ferido Cuerpo de la Guardia colonial 
se h iciese reo de delitos militares que 
por carencia de Tribunales de su fue
ro no pueda ser debida y rápidamente 
corregido en los territorios españoles 
del Golfo de Guinea, será conducido  
con las debidas seguridades y entre
gado a la primera Autoridad m ilitar 
del Puerto de las Islas Canarias en  
que toque el barco que le conduzca 
con el atestado de las primeras dili
gencias que se hayan instruido para 
que sirvan de cabeza del proceso que 
se forme según los preceptos del Có
digo de Justicia militar.

Artículo 2.° Por los delitos o faltas 
comunes en que igualmente puedan 
incurrir los mencionados individuos 
de la Guardia colonial quedarán suje
tos a los Tribunales ordinarios de la 
.Colonia, quienes procederán contra 
ellos a tenor de las leyes pénales y de 
procedimiento ordinario vigente.

 ̂ Artículo 3.° El carácter militar de 
los individuos de la Guardia colonial 
será robustecido con la consideración  
de fuerza armada cuando sea declara
do el territorio en estado de guerra, 
y en todo caso cuando q * ra  repeler 
una agrésión se encuentren al frente 
de las fuerzas &u* oficiales o clases eu- 

f r o p e a s .
Dado en -Madrid a treinta de No

viembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidenta del Consejo de Ministros, 

Ministro d i la Guerra,
Ma n u e l  A za ña

Teniendo en cuenta la resolución 
dictada por el Tribunal de Revisión 
de fallos de los extinguidos Tribuna

les de Honor, por la que se anula ef 
pronunciado por el constituido en la 
plaza de Zaragoza el día 31 de Oétu* 
bre de 1918, que separó del servició 
activo al Coronel de Infantería* don  
Juan Calero Ortega, y visto asimismn  
cuanto dispone el artículo 7.° de-ü». 
L ey  de 16 de Abril del corriente ano* 
a propuesta del Ministro de la Gucrai 
y de acuerdo con el Consejo de Mb 
nistros,

Vengo en promover al empleo de 
General de brigada, con antigüedad da 
23 de Noviembre de 1918, en qu$ 1#  
hubiera correspondido ascender a < s* 
te empleo de no haber sido ilegalmen« 
te baja en el servicio activo, al CoroneB 
de Infantería, ensituación de separa*. 
do del servicio, D. Juan Calero Ortega, 
pasando a la de primera reserva en 9  
de Febrero de 1922, y  a la de segunda 
reserva en igual fecha del 1924, en que 
cumplió, respectivamente, las edades 
que determina la Ley de 29 de Junio  
de 1918.

Dado en Madrid a treinta de No* 
viembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA
El Presidente del Consejo de Ministro», 

Ministro da la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 
La Ley de 20 de Mayo de 1932, que 

atribuye a los Ingenieros Jefes de  
Obras públicas, dentro de sus respecti- 
vas demarcaciones, las facultades que 
en orden a la incoación, tramitación  
y resolución de .expedientes relaciona- 
dos con los servicios a su cargo esta
ban conferidas a los Gobernadores ci- - 
viles, exige, para su más perfecto cum
plim iento, la oportuna reglam entación, 
par lo cual, a propuesta del Ministro 
del Ramo y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Corresponde a los Je* 

íes de Obras públicas de las provin
cias, a los Jefes de Aguas de las cuen
cas y a los Ingenieros Directores dé 
los puertos, dentro de sus respectivas . 
demarcaciones, las atribuciones que la 
Ley de 20 de Mayo de 1932 les confie- 4 
re en cuanto a los expedientes relati- •? 
vos a los servicios que les están res- ‘ 
peciivamente encomendados. '

Ariculo 2 .° Corresponde esas mis- i  
r mas atribuciones a los Comisarios del { 
-Estado en las Compañías de Ferroca- i 
r rriles. Guando alguaa de estas Comi* f 

sari as 110 se ejercí ef*  |>or un Ingenie ¡ 
ro de Caminos, lo i facultades dich"- ;
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quedan atribuidas al Ingeniero de este 
. Cuerpo que, con mayor categoría, esté 
" directamente afecto a la plantilla de 

»a Comisaría.
< Artículo 3.° Se autoriza al Ministro ; 

Je Obras públicas para reglamentar el £ 
.ejercicio de estas facultades retenien-§ 
áfo en la competencia del Ministerio ] 
jas que juzgue oportuna. |

■ Dado en Madrid a veintinueve de] 
Noviembre de mil novecientos treinta S 

jy dos.
r NIGET.D ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

J33I Ministro de Obras pública»,
I n d a l e c i o  P r i r  t o T u s m o .

PRESENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS 

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vistas las instancias 

elevadas a esta Presidencia por los 
Porteros Pan tafeó n Rodenas de Pa
blo y Gumersindo Cano TrujRio, so
licitando quede sin efecto el anuncio 
& concurso de antigüedad de las pia
fas de Porteros vacantes en la Escue
ta Industrial de Madrid y en el Dis
tritô  minero de Santander, a que se 
refiere la Orden de 23 de! actual (Ga
c e t a  del 25), y que les sean a ellos 
adjudicadas por baberlas solicitado 

I $on anterioridad:
] ResuBtando que, electivamente, los 
' Porteros antes citados solicitaron en 

el tercer trimestre del año en curso, 
por papeleta reglamentaria, las pla- 

vacantes de que se trata,
Esta Presidencia, estimando aten

dibles las peticiones de los inferesa- 
im, se ba servido disponer quede 
ru lado el anuncio de las referidas 
recaníes, y, en su consecuencia, des
tinar al Portero tercero Pantaleón 
Ró de ñas de Pablo a la Escuela Indus
trial de Madrid, y al Portero cuarto 
Gumersindo Cano Trujillo, al Distri
to minero de Santander, conforme a 
las prescripciones del capítulo 2.° del 
Estatuto de Porteros de 22 de Julio 
de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de
Koviembre de 1932.

r. d.,
E. RAMOS

Señores Ministres de Instrucción pu
blica; de Agricultura, Industria y 
Comercio;; Subsecretario de esta 
Pi ’esidencia y Señores

Ex.cmov Sr..: Estimando justificadas 
las razones aducidas por esc Minis- 
lerk> y Centros respectivos, para que 
fe dote convenientemente, de perso

nal subalterno a los organismos de 
nueva creación que figuran en rela
ción adjunta, y en armonía con lo 
establecido en el artículo 3.° del vi
gente Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles,

Esta Presidencia ha dispuesto* se 
asigne a los mismos la plantilla de 
Porteros que en dicha relación se con
signa.

Lo que comunico a V. E. para los 
efectos procedentes. Madrid,' 29 de 
Noviembre de 1932.

p. o.,
E. RAMOS

Señores Ministro de Insirucciónt públi
ca y Bellas Artes, Subsecretario de 
esta Presidencia y Ordenador de 
Pagos de Hacienda por obligaciones 
de la misma.

Relación de los Centros de nueva 
creación, a los cuales se asigna la 
plantilla de Porteros que a conti
nuación se expresa:
Escuela Normal del Magisterio pri

mario de Álava, dos Porteros.
Escuela Normal del Magisterio pri

mario de Castellón, un Portero,.
Academia Nacional de. Farmacia, 

un Portero.
Instituto Nacional de Segunda en

señanza de Linares,, un Portero.
Sección Administrativa de Primera 

enseñanza de Burgos, Inspección de 
Primera enseñanza y Consejo provin
cial (para los tres organismos), urn 
Portero.

Ilmo. Sr.: Justificado por algunos de 
los aspirantes a tomar parte en las 
oposiciones de Mecanógrafos calcula
dores del Cuerpo de Estadística, que 
han encontraida dificultades insupera
bles, independientes de* su voluntad, 
para la obtención de los documentos 
originales o: de certificaciones equiva
lentes que deben acompañar a la soli
citud para tomar parte en las oposi
ciones,

Esta Presidencia ha. determinado 
conceder un plazo de quince díaŝ  pai
ra que sen completada la documenta
ción por aquellos aspirantes que de
muestren trataron de obtenerla den
tro del plazo de presentación de ins
tancias.

Madrid, 30 de Noviembre de 1932.
AZAÑÁ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y; de Estadís
tica.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

preceptuado en el Decreto de 21 de 
los corrientes, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros*

Esta Presidencia designa como Yo* 
cales del Gobierno de la República en 
la Comisión mixta en cargada de la 
formación del inventario de los bie
nes y derechos del Estado que se ce
den a la región autónoma de Cataluña 
y adaptación de ios servicios que pa
san a la competencia de la Generali
dad, que ha de constituirse en dicha 
Presidencia el día 1.° de Diciembre 
de 1932, a los señores: D. Eugenio 
Díaz del Castillo, B. Luis Fernández 
Clérigo, D. Domingo Rarnés Salinas, 
B. Carlos Esplá Rizo, B. José María 
Fábregas del Pilar y R. Juan Relinque 
Esparragosa.

Madrid,. 30 de Noviembre de 1932.
AZAÑA

Señor...

MINISTERIO DE ESTADO 

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en la Orden de 5 del corriente 
de este Ministerio y de conformidad 
con lo propuesto por la Junta de Re
laciones Culturales,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que la Comisión encargada de juz
gar el concurso-oposición a plazas de 
Profesores de Segunda enseñanza en el 
extramjero, quede constituida del mo
do siguiente:

Presidente, D. Blas Cabrera, Cate
drático de la Universidad de Madrid.

Vocales: B. Pedro Aguada Bleye y 
D. Gerardo de Diego, Catedráticos de 
los Institutos de esta capital.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 21 de 
Noviembre de 19327

P. A,
J. GOMEZ OCERIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso-oposición libre convocado 
en 7 de Septiembre último, para pro
veer la ¡plaza del Director del Sana
torio marítimo de Malvarrosa (Valen
cia), dotada con el haber anual de 
8.000 pesetas:

Resultando que dentro del plazo de 
quince días, marcado en la convoca
toria del concurso-oposición, han con
currido al mismo D. Alvaro López 
Fernández, D. Francisco Pérez Cua
drado y Rodríguez, B. José Juan M*n 
ñoz, D. Antonio Sánchez García, do» 
Hermán Blanca Ramos. D
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Pérez Felíú, D. Matías Guillén Giner, 
D. Salvador Marina Bocamegra, D. An
tonio Oliete Chavarría, B. Fernando 
Palos Iranzo,-D. Juan Boseh y Marín 
y D. Manuel Gutiérrez Guijarro: 

Resultando que reunido el Tribunal 
uiiombrado para juzgar el concurso- 
oposición, y previa llamada de los 
opositores, quedó eliminado, por no 
presentarse al llamamiento, B. Juan 
Bosch y Marín:

Resultando que realizados los ejer
cicios en la forma acordada por el 
Tribunal, durante los cuales se retiró
B. Manuel Gutiérrez Guijarro y fue
ron eliminados D. Francisco Pérez 
Cuadrado, D. José Juan Muñoz, don 
Hermán Blanco Ramos, B. Mariano 
Pérez Feliú, D. Matías Guillén Giner 
y D. Fernando Palos Iranzo, el Tri
bunal acordó realizar un ejercicio 
'■complementario, y efectuado éste y 
tras detenida deliberación y minu
cioso estudio de todos los elementos 
jasiipre dables, propone, por mayoría 
de votos, a B. Alvaro López Fernán
dez para ocupar la plaza de referen
cia :

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso-oposición’:

Considerando que se ban cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacio
nal de Sanidad y lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
resolver este expediente, nombrando 
a D. Alvaro López Fernández para 
ocupar la plaza de Director del Sa
ltatorio marítimo de Malvarrosa (Va
lencia), con el haber anual de 8.000 
pesetas, que percibirá con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 11, sección 6,% 
del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1932.

P. D.,
M. PASCUA '■ 

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Este Departamento mi
tris terial ha tenido a bien admitir la 
dimisión, a petición propia, del car
go de Profesor, de -plantilla, de la Es
cuela Superior Aerotécnica, a D. Car
melo de las Morenas y Alcalá, cesan
do de prestar sus servicios en dicho 
cargo por fin del corriente mes. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1932.

■\ ■ p»

: ANGEL GALARZA '

Señores Ministro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica civil.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro las clases e individuos de tropa 
de la Guardia civil que se expresa en 
la siguiente relación, que comienza 
con el Sargento Rafael Rodríguez Pé
rez y termina con el guardia segundo 
Acisclo Reyes Sarmiento,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto por fin del 
presente mes y pasen a fijar su resi
dencia en los puntos que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1932.

P. D.,

C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

Relación que se cita.

Sargento de la Comandancia de Cór
doba, Rafael Rodríguez Pérez, para 
Córdoba.

Sargento de la Comandancia de Cá
ceres, Francisco Perera Mangas, para 
Badajoz.

Sargento de la Comandancia de Gra
nada," Manuel Huertas Sánchez, para 
Algarinejo. (Granada).

Sargento de la Comandancia de Lo
groño, Clemente Hernández Ramírez, 
para Tudeliiía (Logroño).

Sargento de la Comandancia de Te
ruel, Joaquín Maiques Lorente, para 
Valencia.

Sargento dé la primera Comandan
cia del 21.° Tercio, B. Vicente Trives 
Torregrosa, para Alicante.

Cabo de ía primera Comandancia del 
28.° Tercio,. Ambrosio Carrasco Carme
na, para Sevilla.

Guardia primero de la Comandancia 
de Oviedo, Francisco López López, 
para Ciaño (Oviedo).

Guardia primero de la Comandancia 
de Albacete, Francisco Villena Vedú, 
para Albacete.

Guardia primero de la segunda Co
mandancia del 28.° Tercio, Manuel Tien- 
za Aguado, para Sevilla.

Guardia primero de la Comandancia 
de Guipúzcoa, Román Santisteban Goñi, 
para Pamplona (Navarra).

Guardia primero de la Comandancia 
de Lugo, José Cao Novo, para Cangas 
(Lugo).

Guardia primero de la Comandancia 
de Toledo, Félix Barbado Carretero, 
para Villar del Pedroso (Cáceres).

Guardia primero de la Comandancia 
de Pontevedra, Francisco García Ber
na!, para Tuy (Pontevedra).

Guardia primero de la Comandancia 
de Caballería del 14.° Tercio, Natalio 
Lentijo Sobradillo, para Madrid.

Guardia primero de la Comandancia 
de Cáceres, Pedro Paz Fernández, para 
Cáceres.

Guardia primero de la Comandancia 
de Cuenca, Manuel Zamora Tenorio, 
para Cuenca.

Guardia primero de la Comandancia 
de Badajoz* Primitivo Muñoz Jiménez, 
para Mérida (Badajoz).

Guardia primero de la segunda Co
mandancia del 28.® Tercio, Francisco 
Melchor Pérez, para Montijo (Badajoz).

Guardia primero de la Ortundaqcia

de Zaragoza, Pedro Bueno Pérez, para- 
Jaraba (Zaragoza).

Guardia primero de la primera Co« 
maildancia del 28.° Tercio, Antonio Ga< 
llardo Galbán, para Ceuta.

Guardia segundo de la Comandancia 
de Zamora, Santiago Bartolomé Martín* 
para Zamora.

Guardia segundo de la Comandancia' 
de Infantería del 14.° Tercio, Aciscla 
Reyes Sarmiento, para Madrid.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
criía por el Teniente de Infantería doií 
José Hernández de los Ríos, a quien sfl 
le concedió ingreso en la Guardia civi| 
por Orden de 8 de Septiembre último; 
( G a c e ta  núm. 253), solicitando seaq 
confrontados los datos necesarios, af 
objeto de que se le asigne la antigüe
dad que le corresponde, por salir per
judicado con la que se le señala, y re
sultando de los antecedentes aportado^ 

j que el recurrente solicitó ingreso eit 
| dicho Instituto con fecha 15 de Nc\ 

viembre de 1926, siendo clasificado ^  ‘ 
j la escala de aspirantes con arreglo ( 

los preceptos de la Orden circular 
I 2 de Julio de 1925 (C. L., núm. 192)J 

colocándosele en la cuarta categoría/ 
segundo grupo, por haber promovido! 
la citada solicitud pasados los tres me
ses a contar de su ascenso a Teniente 
y estar conceptuado en la hoja de ser
vicios con “ valor se le supone” , cuya 
concepíuación le fué rectificada en e l  
año 1927 por la de “valor acreditado”* 
según consta en el certificado expedi
do en el Cuerpo de procedencia, cir
cunstancia que no podía desconocer el 
interesado por firmar anualmente su 
hoja de servicios, y que de solicitaran 
tiempo oportuno mejora de escala, le 
hubiera correspondido figurar en la 
tercera categoría, segundo grupo, e inr 
gresar en la Guardia civil con la antE 
güedad de 6 de Julio último, en lugai 
de 8 de Septiembre siguiente, que tie
ne asignada,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la instancia del referido Oficial, 
por carecer de derecho a lo que soli- 
cifii, toda vez que ha dejado volunta
riamente transcurrir el plazo que para 
formular tales peticiones señala la Or
den circular de 13 de Junio de 188Í 
(C . L., núm. 272).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1932.

p. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Habiéndose padecido error en láE \ 
insercióu de la uresenté Orden, se*’
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publica de nuevo, debidamente recii-
• íicada.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
l o preceptuado en el Decreto fecha 
16 del actual (Gaceta  del 19), 

Este Ministerio se ha servido dis
poner que por esa Dirección general 
JRe proceda a la venta en pública subas
ta de los 73 vehículos afectos al Par
que móvil de la Policía gubernativa 
declarados inútiles para el servicio, 
•jante el Tribunal que Y. E. designe y en 
la forma siguiente:

R° Por la reconocida urgencia, la 
Subasta empezará el día 12 de Diciem
bre próximo, a las diez de la maña- 
na, en el local del Parque móvil, sito 
jen esta capital, calle Alvarez de Bae- 
pa, números 5 y 7, continuando en los 
días sucesivos, si fuere necesario, a la 
ihora que el Tribunal señale.

- 2.° Los vehículos que hayan de ser
Objeto de la subasta se hallarán de ma
nifiesto en la tarde del día anterior a 
3a misma, colocándose en cada uno

* Üe ellos y en sitio visible las cantida
des iniciales jror las que cada uno 
sale.
• ■ 3.° Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado por cada uno de los 
Vehículos, conforme.al modelo que es
tará expuesto en el local citado, 
r 4.° El acto se dará por terminado 
luna hora después de haber empezado, 
jprocediéndose seguidamente a la 
■'Apertura de los pliegos presentados.
»1 5.° Si dos o más proposiciones re
sultasen iguales con respecto a un 
3iiismo vehículo, incontinenti y du
rante el término de quince minutos, 
$e verificará licitación por pujas a la 
llana entre los autores de aquéllas, y ó 
de subsistir la igualdad se decidirá la 
Adjudicación por medio de sorteo, 
r 6.° La adjudicación se hará a fa
vor de la proposición que resulte más 
Ventajosa, debiendo satisfacer el ad
judicatario en el mismo instante la 
tercera parte del importe de aquélla 
itt concepto de fianza y en plazo de 
¿inca días el total, bien entendido 
tue si dejase transcurrir dicho plazo 
£in hacerlo, quedará sin efecto la ad
judicación, con pérdida de la fianza.

7.° El tipo que ha de servir de 
base en dicha subasta para cada uno 
íde los  vehículos, se expondrá al pú
blico con la debida anticipación.

;■! 8.° La inserción de la presente Or
den en la Gaceta  de Madrid  y  Boletín 
pficial de la provincia relevará de la 
¡publicación de otros anuncios.
¡ 9.° Los gastos que pueda originar
(Ja subasta serán satisfechos con car
gó a los ingresos de la misma.

I 10. Del resultado de dicha subasta
pe levantará por el Tribunal la corres- 
|pndiente acta por triplicado. ¡

11. H e c h a s  las adjudicaciones 
oportunas no se admitirás! reclama
ciones ni recurso alguno.

De Orden ministerial lo digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1932. ;

CASABES QUIKOGA 
Señor Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN CIRCULAR
El Consejo Nacional de Cultura ha 

propuesto a este Ministerio las si
guientes instrucciones al Profesorado 
de Segunda enseñanza acerca de las 
materias del primer año del nuevo 
Bachillerato:

“Los programas de las distintas ma
terias que han de estudiarse en el 
nuevo Bachillerato y las instruccio
nes sobre métodos y procedimientos 
de enseñanza han de prepararse con 
la meditación que la importancia y 
dificultad del asunto demandan por 
el Consejo Nacional de-Cultura y con 
intervención del Profesorado de los 
Institutos. Mas exigiendo esto bastan
te tiempo y  no podiendo ser llevado a 
cabo sino después de establecerse el 
plan completo de estudios, es indisi- 
pensable hacer, desde luego, algunas 
indicaciones acerca del contenido y 
orientación de las enseñanzas que han 
de darse eiUeUprimer año.

No se trata de imponer al Profeso
rado un criterio determinado, sino de 
someter a su entusiasmo vocacional y 
a su experiencia determinadas consi
deraciones de carácter general que le 
permitan orientarse y desarrollar sus 
propias iniciativas. Sólo en uir punto 
es necesario que todo el Profesorado 
se someta a una norma fija: cada Pro
fesor ha de considerarse obligado a 
obtener en sus enseñanzas el resultado 
que se señale como mínimo.

LENGUA ESPAÑOLA

La materia que se ha llamado Len
gua y Literatura españolas se deno
minará, en adelante, Lengua españo
la, denominación que responde más 
exactamente al fin que se persigue en 
su enseñanza: que el alumno redacte 
correctamente y lea las principales 
obras literarias, y muestre, mediante 
un sencillo comentario, que sabe in
terpretarlas. La lectura y la escritura 
han de ser los medios fundamentales.

Lectura.—La lectura ha de hacerse 
en textos literarios e históricos, y

unirse al comentario gramatical y li
terario, basado en hechos percepti
bles y percibidos por el alumno. El 
comentario consistirá, ante todo, en 
la explicación de los vocablos de su 
exacto sentido, asociándolo con el de 
otras palabras; en la aclaración de las 
alusiones a que dé lugar el texto, he
cha en la forma más amena y suges
tiva. La Gramática se enseñará con 
motivo de estas explicaciones; no de
berá consistir en definiciones, sino en 
hacer reflexionar al alumno sobre la 
significación y la función gramatical 
de la palabra; por ejemplo: deberán 
distinguirse los significados de los 
tiempos del verbo, las diferencias en
tre las partes de la oración, en la me
dida que el Profesor considere ase
quible a tan tiernos alumnos. No de
berá estudiarse sino la oración sim
ple, sin entrar en la clasificación de 
oraciones.

Gomo libros de lectura deben to
marse aquellos que encierren trozos 
de autores españoles, adecuados a la 
edad de los niños, como la “Bibliote
ca literaria del esfudiante” , editada 
por el Estado, u otra análoga.

Mas el arte del Profesor consistirá 
en dividir su tarea de modo que la 
glosa gramatical y semántica no aho
gue el examen literario del pasaje co
mentado, a fin de que éste no pierda 
para el alumno su interés y frescura 
como relato artístico.

Escritura.— Aparte de que el alum
no debe tener cuadernos en los que 
anote ordenada y pulcramente las ob
servaciones de clase—cuadernos que el 
Profesor revisará—, es indispensable 
que, por lo menos, tres veces al mes 
cada alumno haga una composición es
crita, que no exceda de tres cuartillas. 
El tema de estas tareas será: descrip
ciones de objetos o de hechos que el 
alumno conozca; comentario de una 
frase o pensamiento de un gran escri
tor, que no rebase la capacidad de un 
niño de diez años. Hay que evitar los 
temas abstractos de composición; los 
refranes son, a veces, buenos para este 
objeto, aunque no se debe abusar de 
ellos. Junto a las descripciones y a lo» 
comentarios de una frase algo densa o 
de un refrán, también se puede poner 
a prueba la inventiva de los alumnos, 
mas dándoles algunos elementos pre
vios, para impedir que relaten sin más 
un cuento que sepan. Se les debe refe
rir una narración, hasta cierto punto, 
para que ellos sugieran, por ejemplo, 
el desenlace; o puede referirse el co
mienzo y el fin de un relato, para que 
los alumnos imaginen lo que falta, etc.

Del cuidado y esmero que el Profe* 
sor ponga en este trabajo, dependerá 
en gran Darte el áxito de la clase.
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Combinando hábilmente la explicación 
gramatical, el comentario de los voca
blos, las alusiones históricas, literarias, 
de costumbres, de hechos naturales 
— que a todo se presta un texto bien 
elegido—, con la preparación, correc
ción y discusión de las composiciones 
escritas, -es seguro que el Profesor lo
grará una clase de primer año de es
pañol, excelente en todos sus aspectos.

Se debe insistir en la necesidad de 
elegir cuidadosamente las lecturas, en 
las obras de la literatura española. 
Los historiadores de Indias ofrecen 
pasajes maravillosos, tanto los del 
Perú como los de Méjico, A ellos de
berá acudiese, lo mismo que aquellos 
relatos épicos de la Edad Media más 
adecuados para el estado mental de 
niños de diez años.

GEOGRAFÍA E HISTORIA

Las enseñanzas de la Geografía y de 
la Historia se inician en el primer año 
del nuevo Bachillerato y, al parecer, 
han de continuar sin interrupción has
ta el último. La dificultad de sistemati
zar cíclicamente estas disciplinas es 
bien conocida; por eso en la mayoría 
de los Bachilleratos del mundo se de
siste de someterlas a esa sistematiza
ción y se dividen, estudiando en los 
distintos cursos, sucesivamente porcio
nes de la Tierra, y épocas de la His
toria. Sin embargo, en ciertas Escuelas 
de Segunda enseñanza—alguna españo- . 
la—se ha enseyado con éxito la orde
nación de dos o tres ciclos de intensi
dad progresiva. Y ésto se ensayará en 
nuestro Bachillerato.

Un primer curso, tanto de Geogra
fía como de Historia, ha de dar, al 
niño que se halla en el tránsito de la 
Primera a la Segunda enseñanza, una 
cisión total de la Tierra y de la Huma
nidad en el momento presente y una 
idea del vivir de los hombres en todos 
los tiempos, desde los prehistóricos a 
los actuales. El Profesor preparará al 
alqrnno, en ese año para trabajos y  
estudios más distantes de aquellos a 
tue estaba acostumbrado, avivando su 
curiosidad, por la Naturaleza y por 
ía Historia. La observación directa del 
paisaje humanizado, de la vida en la 
dudad y en el campo, del cielo, de la 
tierra y del mar, donde esto sea posi
ble, la representación de lo observado 
*n el cuaderno de trabajo, la descrip
ción por escrito y de palabra, han de 
ser obra muy personal del alumno. El 
Profesor le seguirá y  le ayudará en 
esta labor, y pondrá también ante sus 
ojos o en sus .manos el material que 
há de usar en éste y en los cursos su
cesivos para el estudio de. la Geografía: 
jas fotografías, los planos y  cartas to- 1

pog'ráflcas como transición hacia el 
mapa, que le enseñará a interpretar y  
aprovechar.

En Historia podría el Profesor pro
ponerse como objetivo a alcanzar en 
este primer curso, el que se aclarase 
en los ñiños el sentido geográfico y el 
cronológico algo más difícil, para que 
así pudieran conseguir ideas suficien
tes acerca de la vida pasada de la Hu
manidad y principalmente de los ras
gos característicos de las principales 
civilizaciones, La narración animada y 
algunas lecturas—de historias o de le
yendas, bien elegidas— , las alusiones a 
la historia nacional y local, las biogra
fías de hombres y  mujeres represénta- 
tivos, soñ recursos eficaces en manos 
de un Maestro entusiasta. Y todo ha de 
unirse a la representación gráfica, al 
resumen escrito en el cuaderno de tra
bajo de cada alumno, cuaderno en el 
que alternarán la anécdota, la leyenda, 
el relato de episodios de la historia na
cional o local, con el dibujo espontá
neo de la casa, del templo, de los hom
bres dé épocas culminantes, con sus 
vestidos y adornos, con sus utensilios 
de trabajos, con sus vehículos. De todo 
puede verse algo—dado el progreso 
de los medios gráficos—, en cualquier 
lugár, y en ninguno faltarán templos, 
palacios, casas, obradores, caminos, 
puentes, pequeños museos, que hagan 
revivir el pasado en la potente imagi
nación infantil. En cursos sucesivos 
vendrá el estudio, que es, naturalmente, 
indispensable.

He aquí dos breves programas:
Geografía.— La Tierra; forma y di

m ensiones, deducidas de los conoci
mientos que el niño posea (sistema 
métrico decimal. Geometría). La red 
de círculos. Sencillas nociones acerca 
del Universo, como áuxiliares de los 
métodos de orientación. Ejercicios de 
orientación. Los movimientos de la 
Tierra y sus consecuencias.

Sencillas nociones de Geografía fí
sica y  su aplicación al estudio de la 
geografía de la región. La ciudad 
como hecho geográfico. Ejercicios de 
lectura e interpretación de planos, 
cartas topográficas, y, finam ente, de 
mapas. Ejercicios con escalas gráficas 
y numéricas. Comparación de foto
grafías aéreas con el plano o la carta 
topográfica del mismo terreno.

Estudio general de los Continentes 
y Océanos.

Estudio general de la Península h is
pánica y de sus grandes regiones. El 
archipiélago, balear; el archipiélago 
canario.

Hisloria.----VrvhhUyriá e Historia en 
sus grandes desarrollos.

Prehistoria. Previ da vio la Human-i-. i 
dad en el Mundo, ; dúcionado con Es- *

paña durante las edades de la piedran 
y de i metal.

El mundo oriental. Narraciones,
El mundo clásico. El Imperio ra-; 

mano. Narraciones históricas y legen-l 
darlas. Biografías. j

Esquema de la Edad Media. Entra-, 
da de nuevos pueblos en la Historia' 
universal. i

Los bárbaros. Los musulmanes. La’ j 
lucha del Cristianismo y  del Islam en ’ 
Occidente y  en Oriente. El feudalis- 
mo. Narraciones y  biografías.

La época hispánica de los des cu-i 
brimientos. Incorporación de nuevos^ 
pueblos a la Historia. Narraciones yf 
biografías. Lecturas. El Renacimiento^ 

Historia del Mundo en los si--’ 
glos XVI a XIX, atendiendo especial
mente a Europa y América. Biografías^ 
La gran guerra. Esquema político del, 
Mundo actual.

MATEMÁTICAS
-E l método para la enseñanza de es

tas ciencias será preponderantement# 
intuitivo. Desde el primer momento*, 
sin embargo, se iniciará al alumno es* 
los razonamientos deductivosi; par* 
éstos se efectuarán siempre manejan-* 
do hechos, observaciones y cosas con
cretas, evitando de un modo absoluto 
las definiciones abstractas dadas <t 
priori, que en este grado de enseñan
za carecen de valor educativo. Esta' 
orientación hacia las cosas concretas 
se irá atenuando gradualmente en loa 
años sucesivos hasta llegar, en los iil«* 
timos del Bachillerato, a una revisión  
y ampliación de los conocim ientos 
adquiridos previamente, dándoles en
tonces carácter prepon derantementa 
racional.

El contenido del ciclo de Matemá
ticas será distribuido en los diferen* 
tes .años de qüe consta el Bachillera* 
to. El primer curso será mixto y com* 
prenderá Aritmética y Geometría, #  
vsu forma podría ser la siguiente: *

A ritm ética ,—Números enteros y las 
cuatro operaciones fundamentales con 
ellos. Sistema métrico decimal.

Números fraccionarios y decimales 
y las cuatro operaciones con ellos. D i
visibilidad. Operaciones con concre
tos de arco, tiempo, etc. Proporciona
lidad y sus reglas.

Geometría, —. Propiedades y cons* 
trucció.n de las figuras g e o m é tr ic a  
planos elementales. i

Areas.
Primeras nociones sobre cuerpo* 

del espacio.
Si, éste fuese el contenido mínimo 

del curso, su distribución y orden d« 
materias podrían quedar entregado* 
a la libre iniciativa de los Caiedráti* 
eos.
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CIENCIAS NATURALES

Con las Ciencias naturales, en el 
-primer año se inicia el ciclo de las 
ciencias experimentales en la segunda 
.enseñanza; éstas deben mantenerse en 
esta primera fase confundidas y en
trelazadas en las realidades concretas 
que han de ser la fase principal del 
trabajo de los alumnos. Por eso, aca
so, su designación más adecuada fue
se “Ciencias físiconaturales”.

La observación directa de seres y 
fenómenos naturales se realizaría de 
un modo habitual y sistemático. Para 
precisar y dar mayor vigor a la labor 
¡de los alumnos, éstos ejecutarán grá
ficos, esquemas y dibujos en los que 
‘se consignen los detalles y pormeno
res de los seres o fenómenos someti
dos a su estudio; como complemento 
indispensable redactarán descripcio
nes de los hechos observados, que el 
Profesor cuidará se hagan respetan
do, hasta donde sea posible, las ini
ciativas individuales en la manera de 
redaoiar estas composiciones. Com
plemento de los trabajos de clase será 
la formación por los alumnos de pe
queñas colecciones de seres naturales.

¡Después de conseguido cierto cau
dal de observaciones personales, se 
iniciará una etapa experimental, en la 
que el alumno tomará una parte ac
tiva y directa.

El contenido y límites de este pri
mer curso variarán según las, posibi
lidades y recursos de cada Centro y 
de las condiciones locales o regiona
les del lugar donde éste radique; pero, 
en términos generales, podría ajustar
se al siguiente esquema, que s¡e da 
sólo a título de orientación, quedan
do el Profesor en libertad completa 
de seguir el orden que esíime más 
oportuno,

Estudio de las partes constitutivas 
de una planta superior. La composi
ción del agua y del aire. Influencia 
de estos agentes en la actividad de la 
planta. Cambios de estado. La presión 
en los gases y en líquidos. La grave
dad; la caída de los cuerpos; el peso 
y la densidad. La combustión. La res
piración de los seres vivos. Aspectos 
diferentes de las plantas superiores 
en las diversas épocas del año. Gir- 
cunRancias físicas que los determi
nan. Calor y temperatura. ¿Para qué 
sirve y cómo se maneja el termóme
tro? La» lluvias, las nubes y las nie
blas; las nieves y los hielos.

Estudio de la vida y costumbre de 
[los animales más frecuentes en el oto- 
fio, primavera e invierno, estudiados, 
siem-pre que sea posible, en la esta
ción correspondiente.

Los animales -domésticos y  ¡los be
neficios aue reportan al tambre.

La vida y «costumbres de los ani
males más característicos de los di
versos países, comparándolos con los 
indígenas y estudiándolos ;por medio 
de ejemplares, láminas, diapositivas 
o cine.

Morfología del hombre: sus órga
nos activos y pasivos del movimiento. 
Estudio del movimiento y de las fuer
zas. Energía, mecánica y trabajo. Las 
máquinas simples. Las distintas cla
ses de palancas que en el hombre for
man sus músculos y sus huesos. Los 
minerales más importantes. Utilidad 
que reportan al hombre. Los metales: 
sus propiedades y explicaciones.

Estudio de las acciones de la at
mósfera y de las aguas sobre la su- . 
perficie de la tierra, tomando como 
base de observación los fenómenos y 
accidentes más salientes de la comar
ca en la que esté situado el Instituto.

Como resultado de este curso, los 
alumnos deberán estar capacitados 
para hacer una breve descripción o 
comparación sobre algún objeto na
tural o fenómeno sometido a su es
tudio.

FRANCÉS

Para que el Profesor de Francés 
pueda disponer su labor en la ciase 
de primer año, parece suficiente indi
car en estas instrucciones provisio
nales, que siendo cíclico el nuevo plan 
del bachillerato, el francés se estudia
rá más años que en los planes anti
guos, y que ha de exigirse, al final del 
período que a su estudio se dedique, 
que los alumnos traduzcan sin dic
cionario las obras escritas en francés 
corriente, las lean con una pronun
ciación comprensible, -conozcan las 
obras más características de la litera
tura francesa y aun. puedan conver
sar en francés 'de una forma acep
table.

De qué modo haya de lograrse, el 
Ministerio, deseando no imponer un 
criterio determinado, lo deja al juicio 
y responsabilidad del Catedrático. Lo 
que aquí se diga sobre ello, sólo ha j 
de ser un. mqro consejo, por si puede 
ser útil a algún Profesor para orien
tarle.

El Ministerio, insistiendo en orien
taciones sobre la enseñanza del fran
cés, ya generalmente aceptados, no 
quiere aconsejar un método determi
nado, con exclusión de los demás; 
pero sígase uno u otro, desde la pri
mera lección debe iniciarse al alum
no en el uso del francés, evitando 
perder días en lecciones dedicadas 
exclusivamente a la Gramática, de la 
cual conviene enseñar únicamente las 
nociones indispensables con motivo 
de las prácticas del idioma extrame-

ro y a medida que ésta lo exija. Se 
ha de empezar, desde luego, por en
señar frases y no palabras sueltas, y 
ai principió sólo los verbos más usua
les, en los tiempos más empleados, y 
un vocabulario reducido, pero bien 
asimilado por el alumno.

Aunque esta enseñanza tenga por 
objeto principalmente capacitar ai 
alumno para la comprensión de li
bros franceses, en los comienzos con
viene utilizar el método oral para en
señar nuevas ¡palabras. No excluye la 
escritura; pero el alumno no escribe 
la palabra sino después de haberla 
oído, comprendido y repetido con 
una pronunciación correcta.

Si se emplea el método directo, que 
da resultados tan excelentes en la en
señanza elemental de las lenguas vi
vas, ha de tenerse muy en cuenta 
que al prescindir en la clase del uso 
del español, y por consiguiente de la 
traducción, el procedimiento princi
pal para enseñar el significado de las 
palabras es mostrar en la realidad, o 
mediante dibujos en el encerado, lá
minas u otras representaciones gráfi
cas, lo expresado en el lenguaje.

Los elementos para las primeras 
lecciones pueden ser suministrados 
por el aula, los objetos, los muebles 
que el álumno tiene ante la vista y 
las actividades que se desarrollan en 
aquélla.

El Profesor debe afanarse constan
temente para que sus alumnos pro
nuncien bien. Desde las primeras lec
ciones se ocupará de educarles el oí
do y los órganos de la palabra, indi
cándoles las posiciones y los movi
mientos de éstos necesarios para pro
ducir los sonidos, ai menos de aque
llos de difícil pronunciación para un 
español. Los alumnos deben realizar 
ejercicios que tengan por objeto el 
manejo práctico del idioma; por 
ejemplo: contestar oralmente o por es
crito, en oraciones completas, las pre
guntas que les haga el Profesor; reci
tar textos franceses fáciles, construir 
frases, a base de una o varias palabras 
dadas ¡por el Profesor, etc.

LA EDUCACIÓN FÍSICA

La educación física no debe con
sistir nunca en una enseñanza más o 
menos teórica, sino en un verdadero 
ejercicio corporal. Han de proscri
birse de ella absolutamente, por con* 
secuencia, todos los manuales, todos 
los programas, todas las instruccio
nes escritas que han sido introduci
das en algún Instituto.

Su objeto inmediato y fundamental 
es la formación del cuerpo, y des
pués, mediante este beneficio, la dto°
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cipiina de la voluntad y el perfeccio
namiento del carácter. Una condición 
que necesariamente debe cumplirse 
para lograr este fin, es la de que el 
alumno realice el -ejercicio físico con 
la máxima alegría y dispuesto a po
ner gozosamente en  él la plenitud de 
sus energías. Porque es un verdadero 
trabajo, y tal vez el más penoso, el s 
esfuerzo físico hecho por una impo
sición que contraríe la libre actividad 
-dé ios niños, y porque no puede lo
grarse ningún bien con el ejercicio, 
si no pone en plena actividad al efec
tuarlo sus ¡músculos y sus órganos.

Por estas razones, la educación f í 
sica debe recurrir principal o exclu
sivamente, en el prim er año del ña- ; 
chillerato, el juego y deporte. Y a lo 
sumo podrá o deberá alternarse con 
ellos la .gimnasia sueca* la rítm ica, las * 
danzas, la carrera, el salto y Ja nata- 
ció) n.

Dos Profesores deben conservar, co- ; 
mo en las demás enseñanzas, una com
pleta libertad para emplear adecuada
mente los med ios que tengan a su dis
posición y d istribuir sus alumnos en 
grupos convenientes, según el sexo, la 
edad, la fortaleza, etc., pero todos de
berán procurar que el ejercicio se ha- 
ga al aire libre, o en locales abiertos, 
y cuando ello sea posible, que apro-ú 
yeéheii los campos de Juego de 4a lo- ¡ 
calidad © procurárselos en  cunlquae- ] 
ra forma.

Es innecesario señalar aquí los jne- "í 
gos más apropiados para grupos de ' 
niños de diez años a trece, porque son ¡ 
conocidos de lodos; pero si debemos ‘ 
Aconsejar que tom en parte efectiva en ; 
ellos los Maestros, pues sólo con esto 
les darán una anim ación incom para
ble. Aparte de que en  el juego es en 
donde puede infiirirse de modo más 
positivo y eficaz en el alma del niño, 
jjr realizarse una cabal educación.

Si los Profesores se proponen, en 
prim er térm ino, que sus alumnos se 
d iviertan con «gnu sana alegría, que 
tengan una salud fuerte y  robusta y 
que su organismo alcance el máximo 
.vigor, lograrán hacer de su enseñanza 
lo que en m m  educación ideal deberá * 
Ser: la base de todas las restantes en
señanzas y el goce supremo de la  vida 
del estudiante.

DIBUJO

La enseñanza d e l Dibujo ha de ser 
Jarabiéii, en -el nuevo bachillerato, cí
clica, Admitido,» -m principio, deben

hacerse dos indicaciones fundamenta
les: debe proscribirse la copia de lá
minas, pues en ella los problemas de 
interpretación y representación se 
ofrecen ya resueltos; es conveniente 
relacionar la enseñanza del Dibujo 
con el resto de las disciplinas del Ba
chillerato, cuidando, a este efecto, la 
ejecución de esquemas y apuntes que 
surgirán a cada paso, al avanzar en el 
conocimiento de cualquier ciencia. En 
estos y otros ejercicios de los alumnos 
aparecerán Interpretaciones persona
les, que el Profesor respetará y fomen
tará cuidadosamente.

Los temas de trabajo que a conti
nuación se proponen son amplios y 
dem andan tiempo para su desarrollo. 
Constituyen, en realidad, la totalidad 
del trabajo que podría hacerse en la 
segunda enseñanza y, en general, en 
todas las escuelas medias en el perío
do total de su duración. Las dificulta
des han de ser graduadas prudente
mente por el Profesor, en relación con 
las posibilidades. Se trata al anuncia
dor de dar únicamente una orienta
ción provisional al Profesorado que 
pudiera necesitarla, en tanto las ins
trucciones generales se publiquen,

JE1 Profesor de Dibujo deberá, pues, 
enseñar a los alumnos:

1.® ; A ejecutar rápidam ente, a ma
no alzada, el croquis acotado de un 
objeto* por ejemplos de una parte  de 
edificio, de un órgano de máquina, 
-animales, plantas, minerales, etc.

2.° A ejecutar, con la  ayuda de ins
trumentos, trazados geométricos rigu
rosos y tam bién, con la ayuda de un 
croquis acotado, la representación 
exacta de un objeto a  escala determ i
nada.

3^ A leer un documento dibujado 
perteneciente a cualquiera de los dos 
géneros procedentes; es decir, a  dis
ce rn ir en un dibujo las formas, dispo
siciones y dimensiones de las distin
tes partes del objete representado y 
extraer de él, bien por u n  croquis, 
bien por una puesta en lim pio, una 
parte determ inada del mismo.

i.°  A obtener la representación de 
un objeto o un  tema que los alumnos 
hayan concebido — no visto — por su 
propia iniciativa © por sugestión del 
Profesor; y

§.° A realizar en distintos m ateria
les objetos previamente trazados por 
el alumno, cuando el -establecimiento 
en el Instituto de talleres o laborato-

rios para trabajos manuales lo peí 
m ita.” ú l

Este Ministerio, de acuerdo con di  ̂
cha propuesta, ha resuelto que se dé 
el más exacto cumplimiento a las re
feridas instrucciones. v

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1932. * •

p. D.f ;
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. Señores Directores de los Ins^ 
titutos nacionales y locales de Se* 
gunda enseñanza y de los Colegios 
subvencionados.

ORDEN
I lmo. Sr.: Vistos los expedientes p ro 

movidos p o r los Ayuntamieníos ques e  
detallan en la adjunta relación sob re  
creación de Escuelas Nacionales, y  t e - : 
niendo en cuenta que se ha cumplido  
con lo prevenido en las Reales órdenes ’■ 
de 21 dé Abril de 1917 (G a c e t a  del 
28), 2 de Noviembre de 1928 (G a c e t a  
del 6) y demás vigentes disposiciones.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren oreadas con 
carácter provisional las Escuelas Na
cionales que figuran en la relación que 
se acompaña, según en la misma se 
expresa.

2.° Que no se eleve a definitivo eb 
carácter provisional de estas creacio
nes hasta tanto que por las respectivas' 
Inspecciones de Primera enseñanza se . 
remitan a este Ministerio en el más bre
ve plazo posible, las copias de las actas 
juradas reglamentarias a que se refiere 
la ya citada Real orden de 2 de No
viembre de 1923; y

3.° Que cuantos gastos suponga esta 
concesión, sean con cargo al capítu
lo 4.°, artículo 1.*, concepto 8.° bis del 
vigente presupuesto de este Departa
mento, los de personal y con cargo al ' 
capítulo 5 y artículo y concepto 1** 
del mismo presupuesto, los de mate
rial, de conformidad con la distribu
ción del crédito consignado para estas; 
atenciones a que se refiere la Orden 
fecha 10 de Octubre último (G a c e t a  
del 21).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1932.

p. o.,
DOMINGO BARNES - 

Señor Director general de Prim era en
señanza.
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■ M I NIS T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr. : Recogiendo iniciativas de 

los Comités paritarios de Artes Grá
ficas, y aiií "a conveniencia de acor
dar un E to Nacional de Salarios 
mínimos i a los diferentes trabajos 
de la men onada industria, a fin de 
evitar que, dadas la homogeneidad de 
los métodos de producción, la equiva
lencia del rendimiento útil del obre
ro y la facilidad de transportes de los 
instrumentos, primeras materias y 
productos de ella, pueda desarrollar
se urna competencia solamente basada 
en la diversidad de las condiciones 
de empleo de la mano de obra, fué 
convocada una Conferencia Nacional 
de Artes Gráficas, que se celebró en 
este Ministerio en el pasado año, y 
a la que concurrieron • los represen
tantes patronales y obreras más au
torizados de toda España.

Para atender las demandas que el 
elemento obrero había formulado, 
fundándose en la carestía de la vida, 
que los mismos patronos reconocían, 
hacíase preciso, en efecto, procurar 
que la subida de los salarios no im
plicara una grave perturbación para 
aquellos centros productores en que 
el trabajo estuviese más remunerado 
y la industria alcanzara mayor per
fección; por lo que había de llegarse 
a una regulación nacional de los sa
larios mínimos, no como medida ca
prichosa y arbitraria, sino como nor
ma precisa de compensación y de jus
ticia en que vinieran a concillarse, 
sin bruscas, sacudidas, las peticiones 
de la ciase trabajadora y el equilibrio 
indispensable de la producción entre 
las diversas provincias en que la in
dustria se desarrolla.

Con tal finalidad, en la Conferen- f 
cia Nacional celebrada formuláronse 
conclusiones respecto a la determi
nación de plantillas mínimas de per
sonal, sin la que no quedarían re
sueltos los problemas del salario y 
de la competencia; a la clasificación 
de las poblaciones por su importan
cia industrial, y a la rebaja propor
cional que según estas categorías ha
brían de hacerse para el reajuste de 
los salarios correspondientes, toman
do como base los que para Madrid y 
Barcelona se fijaban, aumentando un 
21 por 100 los señalados para Ma
drid el año 1922 en las especialida
des de cajas, linotipias, estereotipia, 
máqujnas impresoras, litografía y en
cuadernación; y en un 7 por 100, los

señalados en las bases de trabajo d ! 
Comité paritario de Madrid en la es
pecialidad del fotograbado. Y aunque 
tales acuerdos no fueron adoptados 
por la unanimidad de las diversas 
representaciones patronales, por ha
berse retirado las de provincias, pos
teriormente, representantes de varías 
de éstas, designados por la Federa
ción Patronal Española de Artes Grá
ficas, en reuniones celebradas en este 
Ministerio, han expuesto los funda
mentos de su actitud y determinada^ 
fórmulas, según las cuales podríase 
llegar a la finalidad perseguida, si bien  ̂
insistiendo en que en la actualidad 
la industria no podría soportar JLa in
mediata implantación de las plantillas 
de personal y la proporcionalidad re
gulada de los salarios mínimos.

Actuaba la Conferencia conforme a 
la disposición que la convocó en 9 de 
Diciembre de 1930, en sustitución del 
Consejo de la Corporación de Artes 
Gráficas, que no se había constituido*

Por ello, el Ministerio de Trabaja 
estimó que, conforme al Decreto-ley 
de 26 de Noviembre de 1926, texto 
refundido, correspondía actuar, piara 
el propósito de adoptar normas de 
carácter nacional, a la Comisión Irn 
terina de Corporaciones, ampliada, 
para mayor garantía y acierto, con 
doce Vocales patronos y otros tantos 
obreros de las diversas especialidades 
de la industria, y teniendo, por con
siguiente, las propuestas que tal Con
ferencia formulase el carácter de un 
dictamen de la Comisión Interina de 
Corporaciones, según se requería por 
el citado Decreto-ley para la adop
ción de normas generales de trabajo, 
encaminadas a conciliar los diversos 
intereses de una determinada indus
tria.

En el estado legal vigente, ese in 
forme de la Comisión Interina de 
Corporaciones suple al del Consejo 
de Trabajo, que previene el párrafo 
segundo del artículo 30 de la ley so
bre Jurados mixtos, de 27 de Noviem
bre de 1931.

Por virtud de ello, y en vista de 
todos los antecedentes, de las conclu*- 
siones adoptadas en la mencionad^ 
Conferencia y de las manifestaciones 
posteriores hechas por las represen
taciones autorizadas de los elementos 
patronales y obreros de la industria 
de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar las siguientes normas, de ca
rácter nacional, para la regulación 
del trabajo en las Artes Gráficas:

Artículo 1.° Las plantillas del per : 
sonal serán reguladas en la siguiente 
forma *■
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A); En  T ipografía.

Para el personal de cajas.

Primer operario: Oficial cajista.
Segundo operario: Xpr&nfiiz fie 

2>, 8.° ó 4.° año.
Tercer operario: Ayudante.
¡Cuarto operario: 'Oficial cajista.
Quinto operario: Aprendiz de 5.*, ( 

6.® ó 7.* año.

Para el personal de máquinas.

La plantilla de este personal será 
la que rija en las distintas looalida- 
dei por pactos o bases de trabajo, 
aprobados por los Jurados mixtos dt 
irtes Gráficas.

B ) E n c u a d e r n a c ió n .

La plantilla obligatoria ípara taller 
de libros rayados será:

Primer operario: Un oficial de pri
mera.

Segundo operario: Un oficial dé se- 
funda. •

Tercer operario : Un oficial de ter
cera o ayudante.

Cuarto operario: Un oficial de se
gunda.

Quinto operario:. Un oficial de ter- 
tera o ayudante.

Sexto operario: Un oficial de ter- 
iera o ayudante.

Séptimo operario: Un oficial de ter
ebra, y así sucesivamente.

La plantilla obligatoria para los ta
lleres de libros, impresos o editorial, 
terá: *

Pirimer operario: Un oficial de pri
mera.

Segundo operario, Un oficial de se
gunda.

Tercer operario: Un oficial de ter
cera o ayudante.

Cuarto operario: U¡n oficial de se
gunda.

Quinto operario: Un oficial de ter
cera.

Sexto operario: Un oficial de ter
cera.

Séptimo operario: Un oficial de 
primera, y así sucesivamente.

En los talleres de un solo oficial 
a de dos oficiales no podrá haber más 
de dos aprendices. En los de tres ofl- 
iiales, tres aprendices.

En los talleres que trabajen en el 
(mostrador: De uno a doce operarios 
ile las categorías de oficiales y ayu
dantes, podrá haber, como máximo,

, (tres aprendices: en los de 23 a 32 
operarios, siete aprendices ; en los de 
33 a 42, nuéye aprendices; en los de 
43 a 52, 10 aprendices* y excediendo 
5áe este número de operarios, y>or ca- .

do fracción de 10 operarios, un apren
diz más.

C) En  L i t o g r a f í a .

La3 plantillas del personal serán 
las que rijan en , las distintas locali
dades, por pactos o bases de trabajo 

.aprobados por los Jurados mixtos de 
Artes Gráficas.

D) E n  F o t o g r a b a d o .

La plantilla de Fotograbado, única 
para todos los talleres &e Fotograba
do de España, será:

Un oficial fotógrafo.
Un oficial grabador.
Un oficial pasador.
Un oficial pasador de línea.
Un oficial carpintero montador.
El jefe o dueño de la casa podrá 

desempeñar una de estas plazas.
Artículo 2.® Las plantillas de ca

rácter nacional que se fijan en el ar
ticulo «anterior se entenderán como 
obligatorias* pero sin perjuicio de las 
tmás favorables para el personal ya 
establecidas por pactos o en bases de 
trabajo adoptadas en. los Juradps mix
tos de la industria, las que habrán de 
respetarse.

Guando el patrono desee trabajar 
como obrero manual podrá ocupar un 
puesto de la plantilla obligatoria, 
siempre que su especialidad esté bien 
determinada.

Articulo 3.° A los efectos de la fija
ción de los salarios mínimos que se 
determinan en el artículo siguiente, 
regirá la siguiente clasificación dé 
poblaciones:

A) P a r a  l o s  t r a b a j o s  d e  t ip o g r a f ía

Y  ENCUADERNACIÓN.

Primera categoría.—Madrid, Barce
lona, Oviedo y Gijón. La clasificación 
definitiva de Oviedo y  Gijón se hará 
por la Comisión de que habla el ar
tículo 8.°.

Segunda categoría.—Badalona, Gra- 
aiiQllers, Igualada, Manresa, Mataró, 
Sabadell y Tarrasa, Bilbao, Santander, 
San Sebastián, Tolosa, Sevilla, Tarra
gona, Reus, Valencia, Vigo y Zara
goza.

Tercera categoría.—Alicante, Alcoy, 
Burgos, Cádiz, Algeciras, Jerez de la 
Frontera, Melilla, Castellón, Córdoba, 
Puente Génil, Coruña, El Ferrol, Ge
rona, Granada, Guadalajara, Huesca, 
Jaén, Linares, León, Lérida, Logroño, 
Málaga, Ceuta, Murcia, Cartagena, Avi- 
lés, Ltiarca, Llanes, Pamplona, Sala
manca, Segovia, Toledo, Valladqlid y 
Vitoria.

Cuarta categoría.—Albacete, Alme
ría, Avila, Badajoz, Cáceres, Cuenca,

. Huelva, Lugo, Orense, Las Palmas,,

Palma de Mallorca, Palencia, Ponteve- 
diia, Santa Cruz de Tenerife, Teruel 
y Zamora.

Quinta categoría.—Ciudad Real, So
ria y Jos pueblos con jornales inferio
res a los de las capitales de cuarta 
categoría.

B) P a r a  l o s  t r a b a j o s  d e  l it o g r a f ía .

Primera categoría.—>Madrid y Bar
celona.

Segunda categoría.—Bilbao, Badalo- 
na, Gijón y Luarca, San Sebastián, Ren
tería, Tolosa, Zaraúz, Valencia y Vigo.

Tercera categoría.—Alicante, Alcoy, 
Burgos, Granada, Jerez de la Fronte
ra, Las Palmas, Logroño, Málaga, San
ta Cruz de Tenerife, Santander, Sevi
lla y Vitoria.

Cuarta^categoría.—Córdoba, Coruña, 
Astorga, Murcia y Valladolid.

Quinta categoría. — Albacete, Jaén, 
Palencia y las demás no comprendi
das en las categorías anteriores.

G) P a r a  l o s  t r a b a j o s  d e  f o t o g r a b a d o .

Primera categoría.—Madrid, Barce
lona y Valencia.

Segunda categoría. — Todas las de
más de segunda, tercera y cuarta de 
litografía.

Artículo 4.° Los salarios de las dis
tintas especialidades de Artes Gráficas 
en ías capitales de primera categoría 
serán los siguientes:

A); En  T ip o g r a f ía .
Pesetas

semanales.

Correctores  ...................  105,27
Oficiales  ........    88,93
Cajistas minervistas...   88,93
Ayudantes .......     67,15
Aprendices 2.® año   14,52
Aprendices 3.* año..................  27,22
Aprendices 4.® año................. 38,11
Aprendices 5*°, 6.° y 7.a años. 49,00 
Linotipistas y monotipistas... 96,19 
Fundidores de monotipias..... 105,27 
Ayudantes de fundidores de

monotipias  .......  88,93
Ayudantes de mecánico de li

notipia .......       67,76

Los oficiales de segunda, en tanto so 
acoplen a las plantillas indicadas en 
el artículo 1.°, incrementarán sus sa
larios en el 21 por 100 y por el pro* 
ceñimiento que establece el artícu
lo 6.°

B) P a r a  i m p r e s o r e s .

Pesetas ¡. semanales*
Maquinistas de máquina sen

cilla o de dos máquinas.;... 88.94
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Pesetas semanales

Maquinistas de máquina de
doble sencilla.   99,84

Marcadores.  .......... 54,45 y  65,34 .
Jefes minervistas ......  94,50
Oficiales minervistas   84,00
Miiiervistas medio oficiales.... 65,34
Miaervistas marcadores......... 54,45
Minervistas oficiales timbra

d ores................... 78,86 y; 92,57
Mozos auxiliares...........................  54,45

C) Para encuadernadores.
Peseta»semanales.

Oficiales doradores................   85,30
Oficiales de primera..... * 81,68
Oficiales de segunda...................   74,42
Cortadores de guillotina......... 74,42
Numeradores a pedal...............  74,42
Oficiales ayudantes de pri

mera  .......   67,15
Oficiales ayudantes de se

gunda     50,82
Oficiales rayadores.. 47,19 y 78,05
Costureras a jornal.. 32,57 y •* 47,19
Aprendices............. 14,52 y 47,56

D), En Litografía. Peseta#semanales.
Grabadores  ........................   123,40
dibujantes    116,20
Maquinistas de rotativa de

dos colores..... .i.. . . . . . . . . ...... 134,30
Maquinistas  ......    94,00
Reportistas . . . ......      94,00
Ayudantes de máquina......... 83,56
Ayudantes de prensa   65,35
Marcadores  ............  67,15
Marcadores de rotativa....  70,80
Graneadoras  .............    69,00
Mozos especiales... . . . . .. . ... ... .. 69,00
Mozos auxiliares... . . ... . .. .. . ... . 36,30

E), En Estereotipia. Peseta#semanales.
Encargado de taller.........,*... 121,00
Ayudante  ......      99,82
Oficial fundidor. ........  96,19
Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  88,93
Mozo profesional  ........  71,99
Fundidor de lingoteras   71,99
Aprendiz 2.° año. I  ........  21,78

F) En Fotografía y Grabado.
Para fotógrafos y  grabadores de di

recto. Pesetasremanales.
Oficial colorista........................ :[ 102,70
Oficial negro   . r 80,00
Ayudante    ... .......i 45,00
Aprendiz adelantado   30,00
Aprendiz  ..........   12,00

Pirra los operarlos de pasado.
J , Pesetas 

semanales.
.. _ -  ■_ ^

Oficial  ........... , , ...........  70,6,0
Ayudánte ...'tí.. . . . . . ......*..r 37,00
Aprendiz  .................   12,00
Para ¡os obreros folograbadores-graba» 

do de línea.
Pesetas

semanales.
Oficial  .......i,...;..............  70,60
Ayudante . . . .v .......... .r... . ......... 37,00
Aprendiz adelantado...,....... <¡ 25,00
Aprendiz  ......    12,00

Carpinteros.
Pesetas

semanales.
Oficial ........     08,00
Ayudante  ............    27,00
Aprendiz...................................  12,00

Prueberos.
Pesetas

semanales.
Oficial ....... .¿..... . . . . ... .. .. ... .. 65,00
Aprendió adelantado............ 25,00
G ) E n  A r t e s  f o t o g r á fic a s  y  f u n d i

c io n e s  TIPOGRÁFICAS.

Los salarios mínimos de los obreros 
de las Artes ¡fotográficas y fundiciones 
tipográficas serán fijados por los Jura
dos mixtos correspondientes, aplican
do aumentos análogos a los que se es
tablecen en las presentes normas.

Artículo 5.° Los salarios mínimos 
indicados en el articulo anterior regi
rán para las correspondientes especia
lidades y categorías de operarios con 
una rebaja de un 10 por 100 en las 
poblaciones de segunda categoría; con 
la de un 20 por 100 en las de tercera; 
con la de un 30 por 100 en las de 
cuarta, y con la de un 40 por 100 en 
las de quinta categoría, según la clasi
ficación hecha en el articulo 3.® 

Artículo 6.° Para la efectividad de 
lo que se establece en el artículo an
terior, se procederá del modo si
guiente :

Las diferencias entre los salarios 
que actualmente se perciben en cada 
población y los que correspondan en 
ella según su categoría, conforme a lo 
indicado en el artículo precedente, se 
cubrirán en el plazo máximo de tres 
años, aumentándose los jornales actua
les en nueve pesetas semanales duran
te cada año hasta que queden implan
tados los mínimos fijados. Si la dife
rencia a cubrir excediera de 27 pese
tas, el aumentó semanal durante cada 
uno de los tres años del periodo' má

ximo de transición habrá de ser eqúl -i 
Tálente a la tercera parte de aquefii diferencia.

Artículo 7.® Si durante el indicada ( 
.trienio do transición se produjeran au~f 
mentó s en los jornales de las pía?*# 
comprendidas en las primeras cafággfr» 
rías, la Comisión encangada de vitfüsr 
el cumplimiento de estos acuerdo# 
tará facultada para determinar el • 
mentó y  las normas para la aplicación ] 
de las nuevas mejoras en las pobla
ciones de las demás categorías.

Artículo 8.° Para “entender ea 1$ 
aplicación de las normas anterioRmigK 
te establecidas y para realizar la ftd^#  
tación preceptuada en los dos artíe»«r 
los precedentes, así como para impeie- 
cionar el cumplimiento dé ello y tam
bién para la elaboración de un provec
to de Estatuto de condiciones genera
les de trabajo en las Artes Gráficas 
españolas, se constituirá una Comi$!éÉi 
integrada por diez Vocales patronos y  otros diez obreros.

Los Vocales patronos serán designa
do* por las Asociaciones patronales 
de Madrid y Barcelona, la Federación 
Patronal Española de Artes Gráficas* 
Cámara Oficial dél Libro y Federación 
de Empresas periodísticas, en la pra* 
porción siguiente: dos representan!»» 
de los patronos de Madrid, dos de Ha#* 
celona, cuatro del resto de las provin
cias españolas designados por la men
cionada Federación Patronal, un répra* 
sentante de la Cámara Oficial del Liba» 
y otro de la Federación de Empresas 
periodísticas. Los Vocales obreros m* 
rán elegidos: ocho por la Federaciónr. 
Gráfica Española y dos por la Federan 
ción litográfica. El Presidente será pro
puesto por las representaciones profe
sionales, y si no se lograra acuerde 
sobre ello, lo nombrará el Ministerio 
de Trabajo y Previsión.

Articulo 9.° La Comisión de Adap
tación, una vez constituida, redactas* 
en el plazo de un me3 su Reglamenta) 
de régimen interior, que someterá m !* 
aprobación dp este Ministerio, y en «él 
cual se determinará el modo de proce
der en cuanto a sus funciones inspecti- 
vas superiores y las reglas de sil ao 
tuación y funcionamiento.

Artículo 10. Los Jurados mixtos del * 
Trabajo de las Artes Gráficas estarán 
encargados de velar por el cumplimien
to de las normas que se establecen por 
la presente disposición, dentro de Im 
facultades asignadas a los referidos or
ganismos.

Artículo 11. Las diferencias que en 
cualquier localidad surjan por la apll*, 
cación de las presente disposiciones se* 
rán sometidas a la Comisión y sus re** 
soluciones sól* serán* apefalrtes ante él 
Ministerio Trabajo v Previsión. ,
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quien resolverá en definitiva, previo el 
informe del Consejo de Trabajo, y en 
tanto no esté reorganizado éste, de la 
Comisión interina de Corporaciones.

Articulo 12. Quedan sometidos a las 
disposiciones de este Estatuto las fá 

? bricas de papel y de sus filiales que ad
mitan trabajo de clientes particulares, 
las imprentas oficiales y las de los ceñ
iros benéficos.

Artículo 13. El plazo de vigencia 
de estas normas será el de tres años 
y  empezará a regir el 1.° de Enero 
de 1933.

Lo que tengo el honor de poner en 
üonaeimiento de V. I. para los efectos 
oportunos. Madrid, 30 de Noviembre 
áe 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 16 de Oc
tubre de 1931 se convocó a concurso 
para la provisión de las plazas de Se
cretarios de los Jurados mixtos de la 
propiedad rústica que se fueran cons
tituyendo con arreglo a la legislación 
rigente sobre funcionamiento de ta
les organismos, y según el apartado 
primero de la citada disposición, este 
Ministerio, previa apreciación de los 
méritos de los concursantes, podría 
formar una relación de 260 de éstos, 
Je entre los cuales se irían designan
do los ‘Secretarios a medida que los 
Jurados mixtos se fueren constituyen
do o se produjeran vacantes en los 
mismos.

Por Orden de 4 de Diciembre últi
mo se encomendó a la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo el 
examen de las instancias y documen- 
frAción presentada, y asimismo que 
formulase la propuesta de la relación, 
Je los concursantes que considerase 
ton  méritos para desempeñar las men
cionadas Secretarías, en el número 
máximo de 200 que permitía la con
vocatoria del concurso.

Como consecuencia del ello, la Co
misión permanente del Consejo de 
T rabajo lia propuesto una relación 
5iie solamente comprende a 31 aspi
rantes, seleccionados de entre varios 
centenares que acudieron al concurso. 
He aquí 'la  relación de los propues
tas:

D. José Abarca Cámara.
D. José Alcalde Machuca.
D. José Aliseda Olivares.
D. Jorge Angulo Villalón.
D. Andrés Bassas y Riga.
D. Fernando Benito Rivas.
D. Emilio Bueso Roda.
D. José María Campoy y Gómez.
D. Salvador Cañas Gómez

D. José Escudé Sores.
D. Jaime Foraster Aldomá.
D. Juan García Rabadán y Pérez*
D. Juan Jiménez Bayo,
D. José Gómez y Gómez.
D, Manuel Grassa y Lozano.
D. Bartolomé Guiilén Igual,
D. José María Bueso Rallester*
D. Conrado triarte e Iriarte.
D. José María López Lefevre*
D. Juan Marqués Merchán.
D. Eduardo Medina Virgili.
D. Ramón Mendaro Sañudo,
D. Enrique Muñoz del Saz.
D. José Oliag Cáceres.
D. Jerónimo Fajaron Jiménez*
D. Rafael Pastor Botija.
D. Luis de la Peña López.
D. Francisco Pérez Comps.
D. Gerardo de Rojas Ravassa,
Do Vicente Rodríguez Martín,
D. Antonio Sanz Gilsanz.
Este Ministerio, en su vista, ha re

suelto:
í.° Aprobar la propuesta antes re

ferida.
2.° Nombrar Secretarios de los Ju

rados mixtos de la Propiedad rústica 
que se indican a continuación a los 
señores que habían solicitado las res
pectivas ¡plazas y figuran en la ante
rior propuesta, a saber:

D. José Abarca Cámara, de Manza
nares (Ciudad Real).

D, José Alcalde Machuca, de Fuen- 
leo ve juna (Córdoba).

D. José Aliseda Olivares, de Bada
joz.

D, Jorge Angulo Villalón, de Mo
rón de la Frontera (Sevilla),.

D. Andrés Bassas y Riga, de Vieh 
(Barcelona).

D. Fernando Benito Rivas, de Bles- 
cas (Toledo).

D. José María Campoy y Gómez, de 
¡ Lorea (Murcia).

D. Salvador Cañas Gómez, de Ta
rragona.

D. José Escudé Dores, de Vendrell 
(Tarragona).

D. Juan García Rabadán y Pérez, de 
Valdepeñas (Ciudad Real).

R. José Gómez y Gómez, de Tala* 
vera de la Reina (Toledo).

D. Manuel Grassa y Lozano, dé Sos 
(Zaragoza).

D. Conrado Iriarte e Iriarte, de 
Huéscar (Granada).

D. Juan Marqués Merchán, de Má
laga.

D. Enrique Muñoz del Saz, de Gra
nada.

D. Luis de la Peña López, de Pe
ñaranda de Bracamonte (Salamanca), 

D. Vicente Rodríguez Martín, de 
Zaragoza.

Los Secretarios anteriormente nom
brados habrán de presentarse en el

plazo de treinta días, a contar de 1$ 
publicación de esta Orden en la Ga* 
ceta de Madrid, a los Jueces de pri
mera instancia, Presidentes de los 
Jurados mixtos correspondientes. Laf 
so  presentación, en el plazo señalada 
se considerará renuncia al cargo.

3.° Los señores comprendidos en 
la relación de la propuesta general 
que no figuren en la del apartado qué 
precede, podrán solicitar de este Mi« 
nisterio, en el mismo plazo indicado; 
anteriormente, cualquiera de las Se«¡ 
cretarías que aún se hallan vacantes* 
y que son las siguientes:

Cocentaina (Alicante),
Almería y Cuevas de Alraanzora, 
Avila y Arenas de San Pedro* 
Alburquerque, Castuera, Don Beni- 

to, Fregenal de la Sierra, Fuente de 
Cantos, Llerena, Olivenza, Puebla de 
Alcocer, Viilanueva de la Serena y 
Zafra (Badajoz).

Igualada y Villafranca del Panadés 
(Barcelona).

Cáceres, Alcántara, Coria, Garrovi* 
lias, Hervás, Hoyos, J acaudilla, Lo- 
grosán, Montánchez, Navalmoral de la 
Mata, Plasencia, Valencia de Alcánta
ra y Trujillo.

Algeciras, Arcos de la Frontera* 
Chiclana, Jerez de la Frontera y Puer
to de Santa María (Cádiz).

Córdoba, Aguilar de la Frorutera, 
Baena, Bujaiance, Cabra, Castro del 
Río, Hinojosa del Duque, La Rambla, 
Moiitiila, Montoro, Posadas y  Pozo- 
blanco.

Tarancón (Cuenca),
Alhama y Montefrio (Granada^ 
Huelva y  Aracena.
Baeza (Jaén).
Málaga, Estepona y Vélez-Mátaga. \ 
Frechilla (Palencia),
Salamanca.
Cazalla de la Sierra y  Ecija (Se

villa) .
Vendrell (Tarragona).
Medina del Campo (Valladolid).
Si coincidieran dos o más personas 

«n  la solicitud de una misma Secreta
ría, el Ministerio, vistos los méritos de 
los aspirantes, resolverá a ouál de; 
ellos deba de serle adjudicada, man
teniendo el derecho de los demás pa
ra optar a otra u otras de las vacan
tes.

El transcurso del plazo de treinta 
días mencionado en el número ante
rior sin ejercer el derecho de solici
tud de vacante, llevará consigo la ab
soluta renuncia de tal derecho.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2$ de No
viembre de 1932.

FRANQSGO L, CABALLERO 

Señor Director general de Trabaja.
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I l mo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa de Casas ba
ratas “Dom Bosco” , de Valencia, en 
solicitud de concesión de beneficios 
del Estado para 12 casas familiares, 
Sitas en el partido de Oriols, de dicha 
capital:

Resultando que los Estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria fueron 
Aprobados en 18 de Enero de 1927: 

Resultando que los terrenos se apro» 
barón el 18 de Febrero de 1929 y el 
(proyecto obtuvo calificación condicio
nal en la misma fecha:

Resultando que el capital apreciado, 
incluidos todos los conceptos, ascien
de a 214.430,49 pesetas:

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias, lo han in
formado la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo y el Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Esta
do y ha sido intervenido por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado con fecha 20 de Junio de 
3 9 3 2 :

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad sus obras com
pletamente terminadas la colocan en 
el primero de los grupos mandados 
formar por la Real orden de 28 de 
Enero de 1931, dictada en cumplí- 
aniento del Real decreto de 30 de No
viembre de 1930:

Considerando que por estar esta en
tidad en el apartado primero del artícu
lo 35 del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924 tiene derecho a una prima a 
la construcción del 20 por 100 sobre 
el valor total del proyecto y aj abono 
del 2 por 100 de interés anual que el 
Estado toma a su cargo del préstamo 
autorizado por Real orden de este Mi
nisterio con fecha 20 de Febrero de 
1930 hasta 128.000 pesetas y concer
tado por 113.100 pesetas, amortizables 
en treinta años, al 5 por 100 de inte
rés anual, con la Caja de Previsión So
cial del Reino de Valencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.® Conceder a la Cooperativa de 
Casas baratas “Don Bosco”, de Valen
cia, los siguientes beneficios :

a) Una prima del 20 por 100 del 
capital apreciado, cuya prima ascien
de a 42.886,09 pesetas.

b) El abono del 2 por 100 anual del 
préstamo autorizado por Real orden 
de 20 de Febrero de 1930 y concerta
do con la Caja de Previsión Social del 
Reino de Valencia por 113.100 pese
tas, amortizable en treinta años, al 5 
por 100 de interés anual y a partir de 
la situación en que se encuentre di
cho préstamo en la fecha de esta Or- 1 
den

2.® Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la forma
ción de la escritura de hipoteca por 
la prima concedida se verifique pre
cisamente en el Registro general de 
este Ministerio y en el plazo de tres 
meses, a contar desde el día siguiente 
al de la inserción de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia 
de que transcurridos los tres meses 
señalados sin haberse presentado la 
documentación aludida se tendrá al 
concesionario por desistido de sus de
rechos, a no ser que antes de finalizar 
dicho plazo obtengan, previa justifi
cación, alguna prórroga.

3.° Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida y por 
el orden y con arreglo a los plazos y 
condiciones señaladas en las disposi
ciones vigentes, siempre que lo con
sientan las disponibilidades asignadas 
para estas atenciones.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo..

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Por Decreto de 4 de No

viembre de 1932, aprobado en Consejo 
de Ministros y a propuesta de este Mi
nisterio, la función encomendada a la 
extinguida Inspección general de los 
Servicios Social Agrarios ha pasado 
a depender de la Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria y a los 
efectos de la aprobación de carnet, do
cumentos y demás requisitos del citado 
carnet,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que cuanto se acuerda en la Or
den ministerial de 21 de Marzo de 1932 
y traslado en la de 22 de los mismos 
mes y año (Gac eta  del 2 6 ) , quede 
subsistente y aplicable a la Dirección 
general del Instituto de Reforma Agra
ria.

Lo que traslado a V. I, a los efectos 
consiguientes, debiendo publicarse esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  para 
conocimiento de las Autoridades que 
han de reconocer validez a los mencio
nados carnets de identidad. Madrid, 30 
de Noviembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general del Instituto de

Reforma Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
CONCURSO-OPOSICIÓN A PLAZAS DE 
SORES DE SEGUNDA ENSEÑANZA EN EL EX

TRANJERO

Lista de los aspirantes admitido s :
1.—D, Joaquín Entrambasagu&s y  Peña.
2.—D. Ildefonso Grande Ramos.
3.—D. Eugenio Asensio Barbarín,
4.—D. Manuel Santamaría Andrés*
5.—D* José Hernández Almendro.
6.—D. Ramón Martínez López. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1932,

El Subsecretario, J. Gómez Oeerín.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr. Vista la instancia elevada 

por D. Alejandro Ballesteros Gabardo, 
Auxiliar de primera clase de este Mi
nisterio, con destino en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Lérida, solicitando la excedencia e*n 
dicho cargo, y teniendo en cuenta lo 
que se dispone en el articulo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1913,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario la 
excedencia voluntaria e>n s>u expresado 
cargo de Auxiliar de primera clase de 
este Departamento, por un período de 
tiempo no menor de un año ni mayor 
de diez.

Lo que participo a V. L para su eo- 
nacimiento y demás efectos. Madridf, 
30 de Noviembre de 1932,-—El Subs.e- 
certario, Domingo Bárnés,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

Cuestionario para las oposiciones a 
plazas de Auxiliares de las Delegacio

nes de Trabajo.
Tema 1.

Idea general de la Política Social y 
del Derecho del Trabajo.

Tema 2.
Principios constitucionales del Dere 

dio del Trabajo.
Tema 3.

Organización y funciones del Minis
terio de Trabajo y Previsión Social.

Tema 4.
Organización y funciones del Conse

jo de Trabajo. Sus Delegaciones loca
les y provinciales.

Tema 5.
Delegaciones de Trabajo. Los Bel* 

gados de Trabajo y  sus funckme&i
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Tema 8.

Auxiliares de las Delegaciones de Trabajo. Tenja 7.
l La Inspección del Trabajo.
| Tema 8. *

Instituto Nacional de Previsión y sus Cajas colaboradoras.
Tema 9.

Principios generales de la Organización mixta Profesional. Jurados mirtoa»** Su organización y atribuciones.
Tema 10.

Sala Social del Tribunal Supremo. Tribunales Industriales. Competencia y recursos Contra sus fallos.
Tema 11.

Oficina Internacional del Trabajo. Tratados internacionales Ratificados por España. Procedimiento para su ratificación. Tema 12.
Naturaleza jurídica y caracteres del Contrato de Trabajo. Definición, objeto 

y  sujetos de los Contratos de Trabajo. Limitación de la libertad contractual.
Tema 13,

Clases, requisitos y efectos del Con-: trato de Trabajo.
Tema 14.

Modalidades especiales del Contrato de Trabajo. Obligaciones de los trabajadores y de los patronos. Extinción del Contrato de Trabajo,
Tema 15.

El Contrato de Aprendizaje.
Tema 16,

El Contrato Colectivo de Trabajo,
Tema 17.

La jornada de Trabajo. Decreto de 
t da Abril de 1931 y disposiciones posteriores acerca de la jornada.

Tema 18.
- Jornada de la dependencia mercantil.

Tema 19.
El salario y sus problemas,

Tema 20.
Trabajo de mujeres y niños. Hegias * generales y excepciones. Clasificación de industrias prohibidas a mujeres "y niños, Teina^l.
Reglamentación especial de industrias peligrosas e insalubres.

Tema 22.
Legislación del trabajo del mar. ~ -

Tema 23.
Trabajo a domicilio, Su reglamentación. Tema 24.
El paro forzoso.

Tema 25.
Colocación obrera. Oficinas de colocación. Tema 26.
Huelgas y lock-outs.

Tema 27.
Intervención del obrero en la gestión de las industrias. Control obrero.

Tema 28.
Accidentes del Trabajo. Idea general en la materia y de la Legislación española anterior a la República.

Tema 29.
Accidentes del Trabajo en la industria. Incapacidades e indemnizaciones.

Tema 30.
Accidentes del Trabajo en la industria. Responsabilidades en materia de accidentes. Prevención de éstos, re- aáaptación funcional y revisión de incapacidades. Tema 31.
Accidentes del Trabajo en la Agricultura. Ley de Rases.

Tema 32.
Accidentes del Trabajo en la Agricultura. Diferencias de la Legislación 1

1 de «Accidentes del Trabajo en la Agrí* ’ cultura comparada > con la de la industria. T^ma 33.
Los Seguros Sociales en general. 

Tema 34.
Seguros Sociales de Vejez, Invalidez. Enfermedad* Maternidad y contra el Paro forzoso. Tema 35.
El Seguro contra los Accidentes del Trabajo. Tema 36.
La Cooperación.

Tema 37,
Deredho internacional de Trabajo. 

Tema 38.
Instituciones culturales del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.
El Presidente del Tribunal, José Rula Manent.—El Secretario, Rafael Troya- no y Mellado.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

Rectificación.
En la G a c e t a  d e  M a d r id  de 26 del actual, página 1.414, aparece la adjudicación de las obras del puente me* tálico sobre el rio Segura, en la carretera de los Baños de Archena a su estación del ferrocarril de la provincia de Murcia, consignándose por error que el mejor postor es Maquinaria Terrestre y Marítima, debiendo ser Maquinista Terrestre y Marítima] así como la cantidad de 323.650 pese* tas debe ser la de 323.950 pesetas qua' es por la que se licitó, debiendo por consiguiente ser la baja de 85.746,85 pesetas en vez de 86.646,83 pesetas.Madrid, 29 de Noviembre de 1932* El Director general, A. F. B oíanos»


